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PARTE OFICIAL

PRESIDINCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M.  el R ey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante salud

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha de ayer al Excmo; Sr. Presi
dente del Consejó de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el Rey (Q> D. G.) 
pongo en conocimiento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. la Reina y S. A. R. la Infanta recien 
nacida han pasado muy bien la noche, continuando 
en un estado satisfactorio*

Dios guarde á V. E. muchos años* Palacio á las 
doce del dia 4 7 de Noviembre de 1882.=El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de Alcañicesw==*Se~ 
ñor Presidente del Consejo de Ministros^

S. A. R. la Serma. Sra* Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de ia comunicación del Capitán general de Castilla la Nue
va de 10 del actual, en la que participa á este Ministerio 
que el Teniente del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
número 7, y alumno de las Conferencias militares de este 
distrito D. Ricardo Castellanos y Uriza ha abandonado su 
destino ausentándose á Francia, sobre cuya falta se ins
truye el oportuno expediente. ,

Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el expre
sado Oficial sea dado de-baja definitiva en el Ejército, y 
que se publique está resolución en la G a ceta  oñcial, á fin 
de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda #1 Interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir y 
al resultado de la sumaria que se le instruye si se presen
tase ó fuese habido,' • • • • *  ..............

De Real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 188$.

CAMPOS.
Sv, Director general de Infantería.

MINISTERIO DE F O E M T O .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en la Real órden 

de 27 de Agosto último, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha ser
vido nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las. 
dos plazas úe Profesores de la Escuela Normal Central de 
Maestras al E x cm o /S r.D . Augusto Comas, Consejero de 
Instrucción pública; y Vocales áD . Santos María Robledo, 
Jefe del Negociado de primera enseñanza en este Ministe
rio; Doña Carmen Rojo, Directora de la referida Escuela

Normal; D. Jacinto Sarrasí y D. Agustín Sardá, Profeso
res de la de Maestros designados por el claustro de la 
misma; D. Félix González Carballeda, individuo del Ate
neo científico y literario, propuesto por la Junta directiva, 
y D. Vicente Martin Argenta, individuo de la Sociedad 
Española de Historia natural designado por la misma.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido 
á bien conceder al Ayuntamiento de Cepillo, en la provin
cia de Badajoz, la subvención de £.750 pesetas con destino 
á la construcción de un local para escuela de niños y ni
ñas y habitación para los Profesores; cuya cantidad será 
librada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio con 
cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto de gastos vigente 
de este Ministerio y á la órden del Alcalde-Presidente de 
dicho Ayuntamiento, prévias las formalidades y requisi
tos establecidos por la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde4  V. L muchos años. M a
drid 14 de Noviembre de 1882. %

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO,

S u b secretar ía .
Relación de b s  condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

EEAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IIX.

Caballeros.
D. Emilio Grassa y Ochoteco.
D. José Arévalo y Baca.
D. Enrique Ledesma y Alcalá.
D. Francisco Ledesma y Alcalá.
D. Bartolomé del Cerro Alcalá.
D. Jacinto Peña.
D. Luis Juncosa y Sánchez.
D. Eduardo Alvarez Ardanuy.
D. Manuel Perez y García.
D. Bernardino José Poncete.
D. Luis Soto y Hernández.
D. Miguel José Ruiz.
D. Nicolás .Almazan y. López de Oporto.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.
. Grrandes Cruces.

Excmo. Sr. D. Luis Genaro Muñoz.
Excmo. Sr. D. José Perez del Pulgar.
Excmo. Sr. D. Fernando Muñoz de Bastirlos.
‘Excmo. Sr. D. Claudio Sánchez Albornoz.
Excmo. Sr. D. Antonio de Zayas Marqués Cabaselice. 
Excmo. Sr. D. Alvaro Dávila, Marqués de Villamarta 

Dávila.
Excmo. Sr. D. Ricardo Romero y. Masa.
Excmo, Sr. D. Francisco Pradilla.

Comendadores de número,
D. Marcelino Martínez de Morales.
DI Emilio Rodríguez García.
D. Ricardo Alfredo Palomino.
D. José Schemitz y CaiYite.
D. Víctor María Correas.
P. EzéquieTMoreno y  López efe Ayala,

Comendadores ordinarios.
D. Eduardo Santos.
D. José María Soto Ibañez.
D. Mateo A. Castañer y Vilchez.

. D. Jaime Jirona y Canaleta.
D. Simón Puig y Pascual.
D. Lúcio Martínez.
D. Licer López de la Torre Ayllon.
D. Luis Dias Milian.
D. Juan Montagut y Puyo!.
D. Magín Font y MartL 
D. Juan Galofre.
D. Ricardo González de la Ravillac 

‘ Caballeros.
D ^ a r i s to  Argelés.
D. Aujandro Tanni. /
D. Antonio Reja y Rodríguez Trujíllo. /
D. Onofre Valdecabres.
D. Enrique Llanes.
D. Pelegrin Pómez y Pomar.
D. Manuel Beleta y Mir.
D. Ricardo María Canalda y Gamiz.
D. Luis Niubó y Santujini.

• D. Ricardo Miquel y Miquel.
Fray Benito Sastre del Rio.
D. Santiago Maric.
D. Francisco Mavis y Valdés.
D. Isidro Rodríguez Nieves. - 
D. José Perals y Garrigos.

Relación dé las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta* 
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.
Comendador ordinario 

D. Eugenio R. Serrano.
Caballeros.

D. Francisco Arranz y Sanz.
D. Manuel García y García.
D. Bonifacio Arcos y González.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
Gran Cruz,

D. Julián Alvarez y Granda.
• D. Alonso Merchan y Macozano. ;

Comendadores de número.
■ D. Roberto Robert y Suris.

D. Enrique Ferrer y Vinerta.
Comendadores ordinarios.

D. Fernando Palatin.
D. Francisco Lara y Corpas.
D. Anselmo Jiménez Villalba;
D. Cárlos Ramón Sabate.
D. Silverio Moreda y Alvariño.
D. Ramón Jáudenes Alvarez.
D. Manuel G. de Aranda.
D. Claudio A. Martínez.

Caballeros.
D. Ricardo Ankerman.
D. Julio Villalba.
D. Bernardo Pellón.
D. Vicente Ortí y Sanz.
D. José Rodríguez Trujillo.
D. Antonio Guerra Riesgo.
D. Felipe Acuña.
D. Canuto Gómez y Díaz de Rada.
D. Angel Infante.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. $3 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 16 de Noviembre de 1882.

£1 Subsecretario*
Felipe BEeodez de Viga*



322       18 Noviembre de 1882.         Gaceta de Madrid.-Núm. 322.

M IN IST E R IO  D E  GRACIA  Y  JUSTIC IA .

APENDICE Á LA LEI ADICIONAL A LA ORGANICA DEL PODER JUDICIAL.'

INDICE ALFABETICO

BE LOS JUZGADOS DE INSTRUCCION, CATEGORÍA DE LOS MISMOS, CON EXPRESION 
DE LAS AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y TERRITORIALES Á QUE PERTENECEN Y PROVINCIAS

Á QUE CORRESPONDEN.

La T. indica qua el Juzgado es de término.— La A. de ascenso.—La E. de entrada.

Audiencias Audiencias Provincias
NOMBRES DE LOS JUZGADOS. |  de lo criminal á que ternionaics á quo

P pertenecen. pertenecen. corresponden.

v> T. Barcelona..................  Barcelona... Barcelona.Afueras Barcelona.................. ^ .....  Búpgog  Soda>
Agreda^    B. M on tilla ...   Sevilla... . . .  Córdoba.
Aguilar. . , . .  • • * • *....... . •*0 * * * * y . Málaga  ......... . .  Granada. . . .  Málaga.
Alameda (M- & ) ........... * ] '* * [  »P. Albacete. . . . . ____ . . .  Albacete. . . .  Albacete.
a !£nCaIer¡w ^  pe* *    E. Salamanca.. ............   Valladqltd... Salamanca.
A b a d e  1 orines................... .. fí< Játiva . . . . . . . . . . . . . .  Va lencia .... Valencia.
T iw S n lñ n  * . . .  E. Teruel........................  Zaragoza.... Teruel.
K E  l  : * ------- . . .  E. Valencia.............. . Valencia. . . .  Valencia.
a¡SOT! ! ! ’     E. San Mateo..........  Valencia,. . .  Castellón.

% i ...........................*,.*.* A. Albuñol.. . . . . . . . . . . .  Granada.. , .  Granada.
AiWnupVnnA * * * ................. ’ . E. Badajoz  .......  Cáeeres  Badajoz.

T . Alcalá de Henares.... Madrid Madrid.

AlcántaraReal* ! ! ! ó i " ó ! . * ! ! !  e ! C á e e r e s C á e e r e s . O á c e r e s .
Aioo’-ñiVots  E. Benavente...................  Valiadolid... Zamora.

•  E. A lcañ iz.. . . . . . . . . . . .  Zaragoza*,.. Teruel.
A^oaraz * ...............*•••*• ........... ^  A lb a c e t e . . . . . . . . . . . .  A lbacete.... Albacete.
Aicázar *dé San Juan.* . ! . ! ! ! . . . "  A . M an za n a res ......... A lbacete.,.. Omdad-Real,
A] •   A. J a t i v a . . . . . * . . , . . » . .  Va lencia .... Valencia.
Alcov * ** ” ” * * * ’ * ’ .* * * * ’ . .*  * T. A licante ..............  V a le n c ia .. .A lic a n te .
A  y y y . y . l i y y y .  E. Logroño................ . B ú rgos...... Logroño.
A l cedras *     T. Algéciras....................  S e v illa ... . . .  Cádiz.
A ]tnmn . ..  E. G ran ad a .....  G ranada.... Granada,
Aliaba ” * / ! ! ! !  1 ! . ! ! ! ! ! ! . .  s . Teruel  .......  Zaragoza..^.. cruel.
Atír-qnte    T . A lic a n te ...................  Valencia .,.. Alicante.
A i* ri   * * * . * ! ! ! . . . !  E. C iudad-Rea l...  Albacete. . . .  Ciudad-Real.
AirvisíPrn.........................  ! . ! ! . ! '  E. Ciudad-Real..............  A lbacete.. Ciudad-Real,
A l mansa  . E. A lb ace te ....   A lbacete .... Albacete,
AÍ mazan E.’..........................................  B u rgos ...... Soria..
Almendrálejo..   A. Almendraiejo..............  á c e r e s . . . . .  Badajoz.
Almería .   T. Almena............... imanada. . . .  Almería.
Almodovár’dél Campo  A. C iudad-Real..  Albacete  Ciudad-Real.

A ’ ora*lia     E - Antequera.................. G ranada.... Málaga.
Allaríz  *   E - Orense................ Corufia  Orense.
Amurríó. . ' . ....................  E. V i t o r i a . . . . . . .   B u rgos...... Alava.
Andúiar.....................................• A. L in a r e s . . . . . . .    G ranada.... Jaén.
Anteauera ............... *   T. Antequera.................  Granada  Málaga.
^ 0iz ’ ..........................   E. Pamplona....................  Pamplona...  Navarra.
Aracéñ'a"   A. Huelva.........................  Sevilla  Huelva.
Aranda de Duero.   ................. A . Lerm a        ......... Búrgos  Burgos.
Arcos de la Frontera................. A . Jerez de la Frontera.. Sevilla  Cádiz.
Arenas de San Pedro............... *. E. A 'v ila .  ........... Madrid.. . , , .  Avila.
Arenvs de Mar.  .................  A , Barcelona.. . . . . . . . . .  Barcelona...  Barcelona.
Arévalo  .........  A. A v i la . . . ................... M adrid ...... Avila.
Archídona* **     E. A n te q u e ra .. . . . . . . . . .  G ranada.... Málaga.
Arn“  y y i y y   BL L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . . .  Búrgos  Logroño.
Arzúa   E. Santiago   Coruña,...é. Coruña.
Astorga!*! y  y  y  y y  • • A . Pon ferrada ....   Valiadolid... León.
AstudilloVl . I    * * * •• E. Paleneia. . . . . . . . . . . .  Valiadolid.,, Falencia.
A teca.. . . .  . . . .  . . . . • • • .• • • • • .  E. Caiatayud................... Zaragoza. . . .  Zaragoza.
A t i t ó & y y y y , . . ; ;   E. Sigüenza   Madrid.  Guadalajara.
Audiencia (Madrid)  T . Madrid............... . M adrid ...... Madrid.
Audiencia (Valiadolid). . . . . . . .  T. Valiadolid. .   , Valiadolid... Valiadolid.
A v ila    T. A v ila .................. M ad rid ...... Avila.
Avilés ..............    A. Oviedo  .......... . O v ied o ...... Oviedo.
Ayamonte    E. H uelva.. . . . . . . . . . . .  S e v il la . . . . . .  Huelva.
A y  ora.     E. Játiva.......................... V a len c ia ..,. Valencia.
Azpeitia E. San Sebastian    Pamplona. . ,  Guipúzcoa.

Badajoz      T. Badajoz.. . . . . . . . . . . .  Cáeeres  Badajoz.
B&ena   A. Montilla Sevilla.. . , . .  Córdoba.
Baeza..................... ................. * T. Ubeda  ...........  G ranada.... Jaén.
Balaguer   A. Tremp......................... Barcelona... Lérida.
Bal tanas   E. Falencia......................  Valiadolid,.. Falencia.
Banda.......................     E. Orense   Coruña,,.... Orense.
Bañeza (£).
Barbastro..................    A. Huesca..................... Zaragoza.... Huesca,
Barco de Avila. .................. .  E. Avila   ............. Madrid   Avila.
B a za ...,.......................    A. Baza............................. Granada.-... Granada.
Becerrea....................................   E. Lugo  ..............  Coruña.. . . . .  Lugo.
Béjar..  .............................  E. Salamanca................ . Valiadolid.. .  Salamanca.
Beichite..................................  . Zaragoza .................. Zaragoza. . . .  Zaragoza.
Belmonte................................ . . .  A* San Clemente.............. Albacete. . . .  Cuenca,
Belmonte  .................................  E. T ineo................. . Oviedo  Oviedo.
Belorado................................   E. Búrgos   Búrgos  Búrgos.
Benabarre.................................   A . Huesca......................... Zaragoza.... Huesca.
Benavente.............   A . Benavente................ . . .  Valiadolid... Zamora.
Berga..................................................A. Manresa..................... Barcelona... Barcelona.
Berja.........................    A . Almería................... ... Granada. . . .  Almería,
Bermillo de Sayago.................   E. Zamora   Valiadolid... Zamora.
Betanzos..................................... A. Coruña   Coruña  Coruña.
B ilbao   T. Bilbao........................ Búrgos  Vizcaya,
Boltaña  .......................   E. Huesca   Zaragoza.... Huesca.
Borja........................................... A. Zaragoza ............  Zarsgoza.... Zaragoza.
Bribiesea............................   A. Búrgos......................... B ú rgos...... Búrgos.
B rihuega ...,...........................   E. Guad&lajara.   M adrid ...... Guadalajara.
Buenavista (Madrid)   T, Madrid  ............. Madrid  Madrid.
Bujalanee. ..................   E. Córdoba..   ..............  Sevilla  Córdoba.
Burgo deOsma..................    A. Soria. ................  Búrgos...... Soria.
Búrgos o  .................  T. Búrgos.. . . . . . . . . . . . .  Búrgos.. . . . .  Búrgos.

Cabra..............................  A. M ontilla...   Sevilla  Córdoba.
Cabuérniga  E. Santander.,................  Búrgos  Santander.
€áceres   T. Cáeeres.. . . . . . . . . . . .  Cáeeres  Cáeeres.
Calahorra  A. Logroño   Búrgos  Logroño.
Calamocha  E. T e ru e l, . . . .................. Zaragoza.... Teruel.
Calatay ud   a , Cálatayud   Zaragoza..... Zaragoza.
Caldas de Reys   E. Pontevedra............. .. Coruña  Pontevedra.
Callosa de fínsarriá     A. A ltea ........ . Valencia. . . .  Alisante.

(1) Véase La Almunia.
(8) Vesse La Bañeza.

o
g. Audiencias Audiencias Provincias

NOMBRES DE LOS JUZGADOS. de lo criminal á que ^á^qu^168 á í ue
  &  pertenecen.______ pertenecen, corresponden.

Cambados  E. Pontevedra.............. .. Coruña.. . . . .  Pontevedra.
Campillo (Granada)  T. Granada.............. . Granada  Granada.
Campillos    E. Antequera...................  Granada  Málaga.
Cangas de Onís......................... • E. Cangas de Onís  Oviedo...........  Oviedo.
Cangas de Tineo  E. Tineo..........................* O viedo..  Oviedo.
Canjayar ............................  E. A lm er ía ..................... Granada.  Almería.
Cañete...   E. Cuenca......................... A lb ace te .... Cuenca.
Cañiza    E. Pontevedra   Coruña.. . . . .  Pontevedra.
Caravaca..   A. Lorca...........................  Albacete . . . .  Murcia.
Carballo  E. Coruña......................... Coruña...... Coruña.
Carlet   E. Valencia............... . Valencia . . . .  Valencia.
Carm oña.y  T . Carmona.. . . . . . . . . . .  Sevilla  Sevilla.
Carolina (1).
Carrion de los Condes  E. Falencia   Valiadolid...  Paleneia.
Cartagena  T. Cartagena   A lbacete  Murcia.
Casas-Ibañez   E. Albacete.  ......... A lbacete  Albacete.
Caspe    A. Zaragoza -........ Zaragoza  Zaragoza.
Castellón     T. Castellón...................... Valencia . . . .  Castellón.
C-astellote.  .............    E. A lc a ñ iz . . . . . . . . . . . . .  Zaragoza.... Teruel.
Castro del R io.........................   E. Montilla ; ........ Sevilla .. . . . .  Córdoba.
Castrojeíiz.............................  E. Búrgos.............. .......... Búrgos  Búrgos.
Castropol................     E. Tineo ................... O v ied o ...... Oviedo.
Castro-Urdiales....................  E, Santander... . . . . . . . .  BúrgoS:.. . . . .  Santander.
Castuera.............................   A. Don Benito.. . . . . . . . .  C áeeres..... Badajoz.
Catedral (Murcia)  . . . . . . .  T , Murcia.. . . . . . . . . . . . .  Albacete . .  Murcia.
Catedral (Palma).................   T . Palma..........................  Palm a. . . . . .  Baleares.
Cazalla  .........   A . Carmona......................  Sevilla ... .... Sevilla.
Cazorla..................     E. Ubeda. . . . . . . . . . . . . .  Granada . . . .  Jaén.
Cabreros       • • E. Avila.     ............... .. Madrid. ----- Avila.
Celanova  .............   A. Orense.  ............... . Coruña  Orense.
Centro (Madrid).., . . . . . . . . . . . .  T . M adrid  ............ Madrid   Madrid.
Cervera.  .........  A. Lérida . . . . . . . . . .  Barcelona... Lérida.
Cervera del Rio Alharaa  . E. Logroño  ........... . Búrgos.. . . . .  Logroño.
Cervera del Rio Pisuerga... .< „  E. F a le n c ia ... . .   Valiadolid... Falencia.
Cieza. . . .  o. . . . . . . . . . .  e. . . . . . .  A . Murcia   Albacete. . . .  Murcia.
Cifuentes..  .........    E. Sigüenza   Madrid  Guadalajara.
Ciudad-Real. ..............   T. Ciudad-Real...   Albacete  Ciudad-Real.
C iu d ad -R od rigo .........   T. Ciudad Rodrigo  Valiadolid... Salamanca.
C ogolludo.... . . . . . . . . . . . . . . . .  E. G u ad a la ja ra ......... M ad rid ...... Guadalajara.
Coin...................     A . Málaga  .......... G ranada.... Málaga.
Colmenar. . . . . . . . . . . . . . . .  E. Velez-Málaga..............  G ranada.... Málaga
Colmenar Viejo     E. Colmenar V ie jo .. . . . .  M adrid ....*. Madrid.
Concentaina.    E. Alicante  ...........  Valencia. . , .  Alicante.
Congreso (Madrid)     T. M a d r id ...................... Madrid . . . . .  Madrid.
Corcubion... . . . . . . . . . . . . . . . . ,  E. Coruña Coruña. . . . .  Coruña.
Coria. A . Plasencia  ...........  Cáeeres. . . . .  Cáeeres.
Coruña     T. Coruña  .............  Coruña   Coruña
Cuéllar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A , Segovia . . . . . . . . . . . . .  Madrid  Segovis.
Cuenca...............  T. Cuenca....................... Albacete  Cuenca.

Baimlel   E. Manzanares   Albacete. . . .  Ciudad-Real*
Daroca.      A. Calatayud....................  Zaragoza.... Zaragoza.
Dénia     A. A lte a .   Va lencia .... Alicante.
Derecha Disl.® de la.— (Córdoba). T . Córdoba.. . . . . . . . . . . .  Sevilla   Córdoba.
Dolores .  .........................    A » A licante   Valencia . . . .  Alicante,
Don B e n i t o . . . E .  Don B en ito .,... . . . . .  Cáperes..... Badajoz.
Durango... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E. B i lb a o . . . . . . . . . . . . . .  B ú rgos...... Vizcaya.

E c ija V .. . ,         T . O s u n a .., . . .................  Sevilla  Sevilla.
Egea de ios Caballeros.. . . . . . . .  E. Zaragoza.. . . . . . ------- Zaragoza,. . .  Zaragoza.
Elche........................................  A . Alicante . Valencia .... Alicante.
E n gu era ....   E, Játivr»   ......... Va lencia .... Valencia.
Escalona.    E. Talavera de la Reina. Madrid.. . . . .  Toledo.
Estella .     A. Tafalla   Pamplona... Navarra,
Estepa     A. Osuna.   Sevilla  Sevilla.
E s ts p o n a .... . . .     E. R o n d a . . . . . . . . . . . . . .  G ranada.... Málaga.
E strada ,..,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  E. Pontevedra.... .  Coruña  Pontevedra.

F a lseR ,   A . R eus. ......... . Barcelona... Tarragona.
F e r r o l . . . .    T. Coruña............... Coruña...... Coruña.
Figueras............................ * . . .  T. Figueras............... . Barcelona... Gerona.
Fonsagrada. E. Lugo  ........... .. Coruña  Lugo.
Fraga . ............. ......* .. * E. Huesca—  .......... . Zaragoza.. . .  Huesca.
Fregenal de la S ierra.. . . . . . . . .  E. L lerena.. . . . . . . . . . .  * Cáeeres  Badajoz.
Frechilla     E. Falencia.. . . . . . . . . . .  Valiadolid.. .  Falencia.
Fuente de Cantos.     E. L leren a ....   C áeeres ..... Badajoz.
Fuente-Ovejuna.. . . . . . .  o. . . . .  E. Córdoba. Sevilla,. . . . .  Córdoba.
Fuentesaúco     EL ¿amox a  ................ Valiadolid...  Zamora.

Gandesa   A. T obosa .   Barcelona... Tarragona.
Gan día     A. Játiva. . . . . . . .  . . . . . .  Valencia . . . .  Valencia.
Garrovillas   E, C á e e r e s . . . . . . . . . . . . .  C áeeres...., Cáeeres.
Gaucin.     E. Ronda.......................... Granada . . . .  Málaga.
Gergal     E. Almería....................... Granada. . . .  Almería.
Gerona     T. Gerona , . . . .  * .. . . . . . . .  Barcelona... Gerona.
Getafe   E. Madrid ........... . Madrid.. . . . .  Madrid.
Gijon     A . O v ie d o . . . . . . . . . . . . . .  O v ied o ...... Oviedo.
Ginzo de Limia    . O ren se ,,.. . .     Coruña   Orense.
Grandas deSalime   E. Tineo. ........... . Oviedo   Oviedo.
Granollers    A. Barcelona............. .. . Barcelona.. .  Barcelona.
Grazalema..    E. Jerez de la Frontera.. Sevilla  Cádiz.
Guadalajara        T* Guadalajara.. . . . . . . .  Madrid   Guadalajara.
Guadix        A . Baza.. . . . . . . . . . . . . . . .  Granada . . . ,  Granada.
Guernica,.   E. Bilbao .............  Búrgos....... Vizcaya.
Guia   * * . . . .  E. Las Palmas. . . . . . . . .  Las Palmas. Canarias.

Haro. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E. Logroño   Búrgos— ... Logroño.
H ellin     A . A lbacete .. A lbacete .... Albacete.
Herrera del Duque.    E. Don Benito.. . . . . . . . .  C áeeres ..... Badajoz.
Hervás    E. Plasencia . . . . . . . . . . .  Cáeeres . . . . .  Cáeeres.
H íjar .....................  * ..  E. Alcañiz     Zaragoza. . . .  Teruel.
Hinojosa del Duque.   E. Córdoba...   Sevilla  Córdoba.
Hoyos ________________________. E. Plasencia   Cáeeres. . . . .  Cáeeres.
Hospicio (Madrid)  ..............   * T. M adrid........................ Madrid.. . . . .  Madrid.
Hospital (M adrid )...   T. Madrid   Madrid>.^.. .  Madrid.
Huelma.     E. Ubeda    Granada . . . .  Jaén.
Huelva   ..........1. T. Huelva_____________ . . . . . .  S evilla .. .  . . .  Huelva.
Huercal-0vera        A . H >jereal-Overa... . . .  Granada . . . .  Almería.
Huesca   T . Huesca  ......... . Zaragoza.... Huesca. i
Huéscar     E. Baza ........ . . . . .  G ranada.... Granada.
H u e t e . . . . . . . . . . . . . . . . . v. . « . R  E. Cuenca   A lbaceta .... Cuenca.

C han tada....   E. L u g o . . . . . . . . . . . . . . *  Coruña...... Lugo . V
Chelva    E. Valeñcia. . . . . . . .  . . . .  Valencia. . .  • Valencia*
Chiclana. , E. C ád fe ... . . . . . . . . . . . .  S e v illa ... . . .  Cádiz. ^
Chinchilla...   E. Albacete. . . . . . . Albacete. . . .  Albacete.
Chinchón    ........... .. A  • , .  A. " Alcalá de Henares.. * Madrid.. .• Madrid.
C h iva .....     E. Valencia. . . v . V a l e n c i a . . . .  Valencia- ^

( i )  Véase La Carolina. ; ,
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Categoría, j1

Audiencias 

de lo criminal á  que 

pertenecen.

Audiencias 
territoriales 

á que 
pertenecen.

Provincias 
á que 

corresponden.

E . P a lm a ........... P a lm a .. . . . . Baleares.
A . B a rce lo n a ................. B a rc e lo n a ... Barcelona.
E . T o led o ................... .. M ad rid ... . . . Toledo.
A .
T .

P a lm a ........................
M adrid............................

P a lm a ...........
Madrid...........

Baleares.
Madrid.

E. Cangas de O n ís .. . . . . Oviedo........... Oviedo.
E . G ra n a d a . . . . . . . . . . . . G ra n a d a . . . . Granada.

Izquierda...................................... .. • T .

A .

Córdoba.......... ...............

H u esca ..........................

S evilla ...........

Z a ra go za ,. . .

Córdoba.

Huesca.
T . Jaén ................................. G ra n a d a .. . . Jaén.

Jarandilla........... . • • • • • ......... ..
Játiva.......... —  • •. ....................* •

E .
A .
E .

Plasencia........ ...............
Játiva................. ..
B a d a jo z ........................

C áceres.........
V alen cia. 
Cáceres.........

Cáceres.
Valencia.
Badajoz.
A licante.

Jerez ele ios L/&Dan©ru»»»
E . A lic a n te ........... ............ V a le n c ia .. . .

La Alm unia de D o ñ a G o d in a ... A .
E .

C a la ta y u d .............
León................................

Z a ra go za.. . .  
V a lla d o lid ...

Zaragoza.
León.

La B isb sl......... ................................
La Carolina........... . . . . . . .............
L a g u ard ia .. . . . .  - •
L a  Latina (Madrid)........................

A .
E .
E .
T .
E .

Gerona........ ...................
L in a re s ..........................
V ito r ia .. ........................
M adrid............................
Pon tevedra. . . . . . . . . .

B a rce lo n a ,. .  
G ran ad a. . . .  
B u rg o s.. . . . .
Madrid...........
Coruña . . . . .

Gerona.
Jaén.
A lava.
Madrid.
Pontevedra.

E . H u e lv a ...................... Huelva.
E . Santander .................... B urgos.......... Santander.
A . A lb a c e te ....................... A lbacete. . . . A lbacete.
T . L as P alm as.................. L as Palm as.. Canarias.
A . C artagen a..................... A lb a c e te .. . . Murcia.

La V eciU á.................................... ..
Ledesma.....................
León •
L érid a.............

E.
E
T .
T .
E .

León
a lam an ca....................

León
L érid a . . . .  • • • • • • • • • *
L erm a ............................

V a Ü H o lid ... 
V a lla d o lid ,., 
V alladolid .. .  
B a rce lo n a .. .  
Burgos..........

León.
Salam anca.
León.
Lérida.
Burgos.
Toledo.T ilin . * ......... .. . • B . T o l e d o . . . . .................... M adrid.. . . .  •

■A. ' L in a re s ......................... G ra n a d a .. . . Jaén.

Logrosan.....................
Loja............................................... ..
Lonja (Palm a). . . . . . . . . . . . . . . .

E .
T.
E .
T .
T .

V a le n c ia .......................
L o g ro ñ o ..................
C áceres..................
G ra n a d a .......................
P a lm a ............... ..

V a le n c ia .. . .
Burgos__
C á c e re s .. . . .  
G ranada. . . .  
P a lm a ...........

Valencia.
Logroño.
Cáceres.
Granada.
Baleares.

E.
T .

Carm ena........ ..
Lorea....................... .

S e v illa .. . . . .
A lb a c e te .. . .

Sevilla.
Murcia.

E*. T in e o .. . . . . . . . . . . . . . O v ie d o ., . . , . Oviedo.
Lucelia............................. .. *
Lucena de Castellón.............
L u g o , . ..............................

A .
A .
T.

M ontilla........ ................
C a ste lló n ..................
L u go . ................

Sevilla ...........
V alencia. . 
Coruña..

Córdoba.
Castellón.
L ugo.

L la n e s . . . . . ......................
L leren a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E .
A .

Cangas de O n ís .. . . . .
L l e r e n a . . . . . . . . . . . . .

•Oviedo.. . . . .
Cáceres. . .

Oviedo.
Badajoz.

E . Toledo. M adrid . . . . . Toledo.
Magdalena (Sevilla). . . . . . . . . . . T .

A*
A ,

S e v il la , ....................
Palm a.

Sevilla. 
P a lm a .. . . . .

Sevilla.
Baleares.

M&nacor, P a lm a ............................ P alm a. . . . . . Baleares.
Mancha R e a l. . . . . . . . . . . . . . . . .
M anresa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manzanares • .

K.
T .
A ,

Jaén............. ...................
Manresa...... ...................
M anzanares... . . . . . . .

G ranada. . . .  
B a rce lo n a .. .  
A lbacete. . . .

Jaén.
Barcelona.
Ciudad-R eal.
Valencia.
Málaga.
Sevilla.
Barcelona.

aen. 
Valladolid. 
Soria. .
Cádiz.
Valencia.
Málaga.
Badajoz.
Burgos.
H uelva.
Guadalajara.
Lugo.
Lugo.
Alicante.
T eruel.

Mar (Valencia).. . . . . . . . . . . . . . . T .
EL

V a le n cia ......... ............
M á la g a ..........................

Valencia. . . .  
G ra n a d a .. . .

Marehena........................ ..
M a ta r é .. . ....................... .............. ..
Martos...... .............. ..
Medina del C am p o.......... ............
Medinaceli. ....................
M edina-Sidonia.................

A .
A .

. A.. 
EV 
E, 
E* 
T .

U L e r a .. . . . . . . . . . . . .
B a rce lo n a .. . . . .  . .
J a é n ....................... ......
V a lla d o lid ... . . . . . . . .
S o r ia ., ........................ ..
A lgecira s.......... ..
V&iencia............. ..........

S é v iílá .; . . .  V 
B arcelona. „ . 
G ra n a d a ..... , 
V a llad o lid . .
B urgos...........
S e v illa ...........
V a ien cia . .  . .

Merced (M álaga)------- . . . . . . . . .
M erida.. . . . . . . .* * * » -» • © * • » • * »
Miran da de Ebro 

,M oguer. . . * • • • • • « .
Molina de A ra g ó n .*.«•«••*••»<£
Mondoñeóo........... .. * • . .
A'íonfoi't.ñ ___. . . . . . . . . . . .

T .
A .
E .
F .

M álaga. ....................
A lm en d ralejo .......... ..
Burgos................. ..
H uelva . . . . . . • » « » • • •  *

G ra n a d a . . . .  
C áceres. . . . .  
B u r g o s . . . . . .
S e v i l la . . . . . .

A-f
A .
A ,

S igü en za..................... ..
M ondoñedo,...........
L u g o ...............................

M adrid...........
C o r u ñ a .... .*
Coruña........ *

Mnnóvnr ^ ___ E. A lican te. . . . . . . . . . . . Vaiencia . . .  ¿
Monta!han **•««•*••■#•*© E* T eru e l...................... Zaragoza... . .  

C áceres. . . .  * 
Barcelona. . . 
G ra n a d a .... .  
S e v illa . . . . . .
S e v illa ...........
Z a ra g o za .. . .  
Valencia . . . .  
S e v illa . . . . . .

Montan clic z .................... ,***«•«•
Montblauch................ ..
M o n te fr io .. .. .................... .. .
M o n tilla .......................
Montoro.................................. ..
Mora de R ubielos. . . . . . . . .  . . . .
Morella...................... ..................... *
Moron de la Frontera.

E .
E .
E .
E .
E .
E .
E .
A .

C áceres..
R eu s. . . . .  ....................
G ra n a d a .. . . . . . . . . . .
M ontilla. ......................
Córdoba. ............. ..
T e r u e l. ....................
San M ateo ... . . . . . . . .
U trera.

Cáceres.
Tarragona.
Granada.
Córdoba.
Córdoba.
Teruel.
Castellón.
Sevilla.
Valladolid.
Cuenca.
Granada.
Murcia.
León.
Santiago.

Logroño.
Valladolid.
Toledo. :
Madrid.
Cáceres.
Coruña.
A licante.
Coruña.
Castellón.

Mota del M arqués.......... ..
Motil!a del Palanear.. . . . . . . . . .
M o tril................... .. , . .  . .

E .
A .
A .

V alladolid.............
San C lem en te.,...........
A lb u ñ o l........ ..

V a lla d o lid ... 
A lb ace te . . . .  
G ran ad a. . . .

M a la ... . . . . . . . . . .  . A . M urcia. . . . . . . . . . . . . . A lb a ce te . . . .  
V a lla d o lid ... 
C o ru ñ a . . . . .

Murías da Paredes.....................
Muros.......... ...................... .. .*

E .
E-

E.

P o n fe rra d a ... . . . . . .
S a n tia g o ...................

N á je ra ..................... .. .„ Logroño.. . . . . . . . . .  c. B u r g o s ... . . .

Navahermosa................. . . . . .
N avalcarnaró................................

E.
' E.

■ .

V alladolid ...............
T&lavera de la Reina. 
Colmenar V ie jo . . . . . .
P la se n c ia ............... ..
S a n tia g o ...................
A lic a n te . . . . . . . . . . . .
S a n t ia g o . . . . . . . . . . . .
Cast el l ón. . . •

V a lla d o lid ...
M adrid...........
Madrid *

Nava]moral de ia Mata................
N egre ira ..., ............... ..
N ovelda........................  . . . .
N o y a . . . . .................  . . . . . .
Nules............ ..

E * :
E. - 
E .
A . : 
E .

C áceres.........
Coruña .........
V a le n c ia .. . ,
Coruña..........
V a le n cia . . . .

Ooaña........... T o le d o ,.. . . . . . . . . . . . M adrid.. . . . . Toledo.
Olivenza..., ........... ..
Olmedo....................

E.
E.

B a d a jo z .. . . . . . . . . . . .
V a l'a d o iid ...................

C á ce res.........
V a lla d o lid .. .

Badajoz.
V alladolid .

O lo t ..,. .. ,  .
Olvera__ _ ' . . . . . .

A .
E .

F ig u e r a s .-----. . . . . . .
Jerez de la F ro n tera . .  
J á t iv a ......... .......... ........

B a rce lo n a .. .  
S e v illa .. . . . .

Gerona.
Cádiz.

O n t e n i e n t e . . . . . . . . . . . , E. V a le n cia . . . . Valencia.
O rdenes...,. . . . . . .  . . E . S a n tia g o .. . . . . . . . . . . Coruña . . . . . Coruña.
O ren se..,.. T . Orense................... . C o ru ñ a . . . . . Orense.
O ^ g a z . . . A.

E.
T.
A.

Toledo................ ¿. M adrid........... Toledo.
Orgíva.. . . , . .  . A íbuñol............. .. G ran ad a. . . . Granada. .
Orihuela.. . . . . . . .  .
Orotava... . .

A lic a n te ......... ..
L as P a lm a s . . . . . . . . .

V a le n c ia . . . .  
L a s  P a lm a s.

S e v i l l a . . . . . .

A licante. , 
Canarias.

Sevilla.
Ortigueira (i). 
O su n a... A .

T.

A .
T .
T .

O suna..............
O viedo.. . . .  . Oviedo O viedo.. . . . . Oviedo.

Padrón. .
Balaoio (Barcelona). . . . . . . . . . .
Palacio (M adrid).. . . . . . . . . . . . .

San tiago ......... ..
Barcelona. 
M a d r id . . . . . ......... ..

C o r u ñ i. . . . .  
Barcelona... 
M adrid.. *.«•

Coruña.
Barcelona*
Madrid.

(1) ¡ Véase S an ta  Marta de O rtifu e ira .

& [Audiencias g Audiencias
NOMBRES DE LOS JUZGADOS, <§ ¿e lo criminal á que territoriales

3 á que 
■ ■ ■ . P" pertenecen, pertenecen.

Provincias

que

corresponden.

P aten cia ...........................................  T . P a le n c ia ........................  ValladoPd . Palencia.
Pam plona............................................................... T . Pam plona......................  P a m p lo n a ..!TV 1 V ̂  « m * r N avarra.
Pastrana................................................................... E. G uadalajara.................. Madrid. G uadalajara.

A licante.
Peñañel...................................................................... E. Valladolid.....................  Valladolid Valladolid.
Peñaranda de Bracam onte.............. E. Salam an ca.............................. Valladolid Salam anca.
PiedraDuena....................................................... E. C iu d a d -R ea l...............  Albacete Ciudad-R eal.
P ie d ra ñ ita ..................................................... E. A v ila ............................................... Madrid
Ti*í / ry \ tt\ rr  ̂• • • • • • A vila .
P ilar (Zaragoza)........................................... T. Zaragoza........................ Zaragoza
n!__ Tti #7 _ 0 • • • • Zaragoza.
T> / T> „ „ _ „ t , , \ rn . -i . . . Zaragoza,

Barcelona.
P la sen cia ............................ ................... A , P la sen cia .................................. C á e le s Cáceres.
Plaza (V allad o lid )..................................... T. V alladolid................................. Valladolid***T-v \ -1 y  • 1-. -~w _ AU** * Valladolid.
Pola de L w ia n a ............................................ E . Cangas de O m s.................. Oviedo. .. Oviedo.
Pola de L en a ..................................................... E . Oviedo............................................ Oviedo Oviedo.
Ponferrada............................................................ A. Ponferrada............................... Valladoli*d, León.
P on tevedra....................................................... T. Pontevedra.............................. Coruña Pontevedra,
Posadas..................................................................... E. C órdoba.................................... Sevilla . Córdoba.
Potes............................................................................ E. Sanlandc?................................. B úr/os................ Santander.
Pozo biá neo.......................................................... E. Córdoba . Se vi ¡ . ! ! ! ! Gordoh-n
P rá v ia ....................................................................... E. Oviedo..................................... O viedo.. ! ! ! ! Oviedo.
Priego ........................................................................ E . M o n tilla ........................ Sevilla. Córdoba.
Priego de V ald eolivas............................ E. C u e n ca ......................................... Albacete* ** * Cuenca.
Puebla de Alcocer................................ E . Don B e n ito .......................... Cáceres. .. Badajoz.
Puebla de S an abria................................. E . B sn aven te................................ Valiadoli*d... Zamora.
Puebla de T riv es.......................................... E . O rense...........................  Coruña.. Orense.
Pueriteareas........................................................ E . Pontevedra................... Coruña........... Pontevedra.
P u en te-C aldelas..................... ................. E . Pontevedra................... Coruña........... Pontevedra.
Puente del Arzobispo.............................. E . Tal&vera de la R eina. M adrid........... Toledo.
P uen tedeum e................................................. E . C oruñ a............................ Coruña................. Coruña.
Puerto de Santa M a ría ..................... T. Jerez de la Frontera.. S e v iP a ................ Cádiz,
Puerto del A rrecife______.......  E . L as P a lm a s .. . . . . . . . .  Las Palm as. Canarias.
P u ig ce rd á ........................................................... E . G erona......................................... B a rc e lo n a ... Gerona.
P archen a........... ....................... ... E. HuéreaLO vera.................... G ra n a d a .. . A lm ería.

Quintanar de la O rden........................ A . T oledo ........................................... Madrid................. oledo.
Lugo.

R a m a le s .............................................................* E. Santander.................................. B u r g o s .... Santander.
B a m b a _______________ E . Córdoba.................. S evilla ................. Córdoba.

Pontevedra.
R e in o sa .................................................................. E . Santander............................... Burgos................. Santander.
R equ ería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E . V a le n c ia .. . . . . . . . . . .  Valencia . . .. Valencia.

Tarragona.
Riaño ................................................. E. L e ó n ... . . . . . . . . . . . . .  V a lla d o lid ... León.
R ia za A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E . Segó v is ............................ Madrid.......... Segovia.
R i o s e c o . . . . . . . . . . . . . . 0 . . . . . . .  A . V alladolid........................... V allad o lid ... Valladolid,
Rivada v ía ...................................... ... E . O rense................. ... C oruña.. . . . . Orense.
R iv ad eo ....................... ............ .. E . Mondoñedo...................  Coruña........... Lugo.

B ú rg ’ s.
LvOtM.

Málaga.
Córdoba.

Sacedon........................................ .. -E. G u adalajara.................  M adrid........ .. G uadalajara.
Sagrario (G ranada)...................... T . G ra n a d a ........................ G ra n a d a ___ Granada.
S a g u n t o . . . . ........... .................. A . V a le n c ia ............. .. V a le n c ia . . . . Valencia.
Sahagun........... .. E . León..................... .. V a lla d o lid .. . León.
S a la m a n c a . . . . .............................  T . Salam an ca......... .. . . . t V a lla d o lid ... Sala manea.
Salas de los In fa n tes .. . . . . . . . . .  E . L erm a; . . . . . . . . . . . . .  B úrgos____ Búrgos.
Saídañ a.................. ................. .... • E . P a le n c ia ......................... V a lla d o lid .. . Palencia.
Salvador (G ranada). . . . . . . . . . .  T . G ra n a d a . . . . . . . . . . . .  G ra n a d a ___ Granada.

Sevilla.
San Antonio (C ádiz):.. . . . . . . . .  T . C ád iz .................... ..........  S e v illa ........... Cádiz.
San Beitran (Barcelona). . . . . . .  T . B arcelon a............. .. B arcelona. . . Barcelona.
San Clemente................. .. E . San Clemente............. * A lb a ce te ___ Cuenca.
San Cristóbal de la L a g u n a ...*  E . L as P a lm a s .. ........... L as P alm as.. Canarias.
San F eliú  de L lo b re g a t.......... .. E . Barcelona....................* B arcelona__ Barcelona.
San F e r n a n d o ..............................  T . C á d i z . . . ...................... .. S e v illa __ Cádiz.
San Juan (M urcia)................ * ... T . M urcia............. ..............  A lb a ce te . . . . Murcia.
Sánlúcar de B arram ed a........... * A* Jerez de la F ro n te r a .. S e v illa ............ Cádiz.
Sanlúcar la  M ayor........................ A . S e v illa ............................  S e v illa ___ Sevilla.
San Martin de Val d e ig le s ia s ... E. Colmenar V i e j o . , M adrid........... Madrid.
San Martin de Valdeorras. • . . .  * E . O rense............. Coruña........ .. - ©rense.
San M ateo....................................... E . San Mateo...................... Vaiencia Castellón.
San Miguel (Jerez)......... .. T . Jerez de la  F ron tera.. S e v illa .......... Cádiz.
San Pablo (Z a ra g o za )............ .. T . Zaragoza........................ Zaragoza___ Zaragoza.
San Pedro (Barcelona).................  T. B arcelon a......................  B a rc e lo n a ... Barcelona.
San Rom án (Sevilla)............. .. T . S e v illa ............... ............. S e v illa ........... Sevilla.
San R o q u e............. ...................... A . A lgeciras......................  S e v illa ........... Cádiz.
San Sebastian................................ T . San S eb astian .............  P a m p lo n a ... Guipúzcoa.
Santa Coloma de F arn és........... .. A . Gerona............................  B a rce lo n a .. . Gerona.
Santa Cruz ( C á d i z ) . , . . . . . . . . . .  T . C á d iz ..............................  S e v illa ........... Cádiz.
Santa Cruz ae la P a lm a ............  E , L as P a lm a s ................  Las Palm as.. Canarias.
Santa Cruz de T e n e rife .. . . . . . .  T . L as P a lm a s ........... .. L asP a lm a s.. Canarias.
Santa F é . . ............ . . » .......... .. E . G ra n a d a ......... ..............  G r a n a d a .. . . Granada.
Santa María de N ieva .................. E . Sego via ......... ................ M a d r id . . . . . . Segovia.
Santa M^rta de O rtigu eira.........  E . C o ru ñ a ............... Coruña.......................... Coruña. j
S a n ta n d e r..................................... .. T . S a n ta n d e r___. . . . . .  B úrgos............ Santander.
Santiago (Jerez)................... T . Jerez de la F ron tera.. Sevilla ........... Cádiz.
S a n tia g o .. . . . . . ___. . . . . . . . . .  T . S an tiago................... Coruña.......... Coruña,
Santo Domingo (M álaga)...........  T . M álaga....................... G r a n a d a .. . . Málaga.
Santo Domingo üe la C a lza d a .* E . L o g ro ñ o ........... ............  B ú rgo s.. . . . . Logroño.
Santoña ............................................ E . Santander...................... B úrgos........... Santander.
San Vicente (S e v illa ).. . . . . . . . .  T . S e v illa ............................  S evilla ........... Sevilla.
San Vicente (V a len cia ).___. . .  T . V a le n cia .......................... V a len cia. . . . Valencia.
San Vicente de la B a rq u e ra .. . .  E . Santander................. .... B úrgos........... Santander.
Sariñ en a...........................................  E . Huesca............................ Z a r a g o z a ... . Huesca.
S a r r i a . . . . . . . . . . ......... ................. E . L u g o ............................... Coruña........... L ugo.
S ed añ o .................................... ........  E . B úrgos............................  B úrgos........... Búrgos.

Castellón.
S e g o v i a . . . .__ . . . . . . . . . . . . .  T . S ego via ............................  M a d r id . . . . . . Segovia.
Señorin de O arballino......... ..... • E . O rense............... .. Coruña........... Orense.
Seo de U r g e l . ............................ E . Seo de U rg e l................ B a rce lo n a ... Lérida.
Sepúlveda.......... .............. ..............  E . S eg o via ......... .. M a d r id . . . . . . Segovia.

Salam anca.
| Serranos (V alencia).................... T . V a len cia ........................  V a le n c ia . . . . Valencia.
i S igü en za ............ .. ........... ............... A . Sigüenza......... .. M adrid.......... Guadalajara»

Jaén.
S o lso n á .......................................... * E . Seo de U rgel.............. B a rce lo n a .. . Lérida.
S o rb a s.......... .................. .................  E . A lm e r ía , . . . .................. G r a n a d a .. . . A lm ería.

Soria.
Lérida.
Zaragoza.
V alen cia.

T a fa lla .......................................... .... E . T a fa lla ..................... w , P a m p lo n a .. . Navarra*
Talayera de la R e in a .. . . . . . . . .  T . T ala  vera de la R ein a . M adrid.......... Toledo.
T am arite de L ite r a ... . . . . . * . . .  E. H uesca.......................... Zaragoza.. *•■.

(i) Véase La íióáa.

Huesca;
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o? Audiencias Audiencias Provincias 
® • • i ¿ territoriales a NOMBRES DE LCS JUZGADOS. <§ de lo criminal á que á que a que

pertenecen pertenecen. corresponden.

ir» m-uarmn A lbacete...»  Cuenca.
Tarascón..........................................  n “]atttv¿d............. Z aragoza .... Zaragoza.................. . A- OcfclduiiyUU................... u" mi ara/oiia.. . . .................  „  Tj»Y*T»A<yrmn B arcelon a ... Tarragona,
T arragona.................................... .. j -  ¿ “ rCafona ‘ ‘ ! B arcelon a... Barcelona.
Tarrasa.......................................... .. A . Barcelona......................  Z aragoza .... Teruel.nTllinni . . . . . . .  I - 101 Ucl........... /JCix . ai ti u u ............... .. .............  m on-jipiin Madrid........ .. Toledo.! í. ' • • r3 .................. i . x Oieuu. a va........ o *  ̂ ^
................................. .. QoUncitifm Pa m olon a.. .  Guipúzcoa.

Tolos»; .............................................  A . ^ , ^ 5 ....................  V alladolid. . Valladolid.
T o r d e lla s .......................................  E . VaUadolid.....................  V alladolid! .  Zamora.
*ux * * *......... . . . . . . . .  Tnrtnc¡a Barcelona. . .  Tarragona.
i o, u .... ........ ............................. .. Burgos........... Logroño.
¿o-recula de Uamerob........ .........  E. Colmenar •• Madrid...........  Madrid.
Tu-re apuna....................................  f  L o lm e n a r \ ..j ........ ; B ú ............  Santander.
1 !.•; iv .a \ ega ........................ .. '• Va!encia . V a le n c ia .. . ,  Valencia.
P " eu tc ............... ......................... * J - Toíedo Madrid............ Toledo.

a ui j u.y» . . . , . . .  — ........... .... Lores ......... ........ A lbacete. . . .  Murcia.
i  * * * * *' * R T rem o._____ _______  B arcelona.. .  Lérida. ■

T ^ íík °* ' *............... ............... T a falla ............. . . ........  P am plona., .  Navarra.

M i^n A* U b ed a .. . . . . . . . . ___  G ra n a d a ..,. Jaén.
tt -.Vrrr "  ' * ............ ....................... • - Albuñol.. Granada, . . .  Granada.11 ̂  i f ti, r * * * * * *»* * ■« * * * * * Juj1» xx i u: ti * a Tu* a »* ^
U m ve ranina i Baurutñ* • •»»* * • * 1 * XUciUi J a * * *.................... 0| ltrpra c J ^  U trera ,........... . S ev illa .. . . . .  Sevilla.

vrAiilpnft¡inq A. Manzanares. . . . . . .  t . A lbacete. . . .  Ciudad-Real,
v - i i^ ím h w  E A lcañ iz .. . . . . . . . . . . .  Z aragoza ....- leruel.
tt i - j n i w Püopfíic' ítficereí?. . . .  „ Uáceres.Valencia de Alcántara. . . . . . . . .  E. maceres............. ............  R V, , , -V v
Valencia de Bou J u a n ,...............  E. L eón ............................... V allad olid ... León.
Valmascda............................ * . . .  E . Bilbao........................ .... B u rgos... . . .  \ izcaya.
Valnrifl la Piipna E. Valladolid................... .. V alladolid ... Vallaaolia.
Val rerde del C am ino................... A . Huelva ..........................  S ev illa .. . . . .  Huelva.
Valls ................................. A . Tarragona.................... B arcelon a ... iarragona.
Vecilla (1).
Yelcz-M á'aga.............................. .. A. Velez-M alaga,. . . . . . .  Granada. •.« Málaga*-

(i) V étSí La Vecilla. -

NOMBRES DE LOS JUZGADOS.
2 .
CD

-O'Q
O

ST

Audiencias 
de lo criminal á que 

pertenecen.

Audiencias 
territoriales 

á que 
pertenecen.

Provincias 
á que 

corresponden.

Velez-Rubio.. . . . . . . . . . . . . . . . . E. Huéreal-Overa.. . . . . . G ranada. . . . Almería.
V endrell.................................. E. Tarragona. . . . . . . . . . B arcelona.. . Tarragona.
V era .............................................. A. Huércal-Overa............. Granada . Almería.
Yergara.................... .. E. San Sebastian......... P am plona.. . Guipúzcoa.
Verin*.......................... .. E. Orense....................... Coruña ......... Orense.
Viana del B o llo .......................... .. E. O rense......................... .. Coruña . . . .  o Orense.
Yich..................................................- A. B arcelona,.................... B arcelona ,. . Barcelona.
Viella......................................... E . Seo de U rgel. . . . . . . . B arcelon a.. . Lérida.
Y igo .. . . .  • . . . .  • « . . .  ••» T. Pontevedra............... Coruña........... Pontevedra.
Villacarriedo.................................. E. Santander.................... Búrgos........... Santander.
Villacarrilio................................. E. U b ed a ........................... G ranada.. . . Jaén.
Villadiego.......................... ............... E. Búrgos...... ..................... Búrgos........... Búrgos.
Villafranea del Panadés............... A. Barcelona............... .. B arcelona.. . Barcelona.
Vi i la franca del Bierzo.................. A. P onferrada... . . . . . . . V alladolid ... León.
Vi lia joyosa ....................... ............ .. E. A ltea ............................... V a len cia .. . . Alicante.
Y illa lo n ................................... .. E. V alladolid ................ V alladolid ... Valladolid.
V illa lb a ............................................ E. Mondoñedo............. Coruña ......... Lugo.
V illalpando................................. E. B en aven te .................... V a llad o lid ..., Zamora.
Villamartin de Va-ldeorras (4).
Vülanueva de la Serena............. E. Don Benito............... Cáceres......... Badajoz.
Villanueva de los In fa n tes .. . .  * E. M anzanares.................. A lbacete. . . . Ciudad-Real.
Vülanueva y G eltrú ..................... A. Barcelona...................... B arcelona.. . Barcelona.
Villarcayo......................................... E. B ú rgos........................ .. Búrgos........... Búrgos.
Villar del A rzobispo... . . . . . . . . • E. V alencia.................. V a len c ia .. Valencia.
V illaviciosa ............................... .. E. Cangas de O nís. . . . . . . O viedo.......... Oviedo.
Villana ............................................. E. A lican te ......................... V a len c ia .. . . Alicante.
Vinaroz........ ......................... .. E. San Mateo .............. V a len c ia .. .  * Castellón.
V iiigudino ..................... .. E. Ciudad-Rodrigo. Valladolid.. . Salamanca.
V itoria .............................................. T. V itor ia ...................... Búrgos.. . .  A Alava.
V iver............................ .. E. C astellón.. . . . . . . . . . . Valencia........ Castellón.
Vivero...................... ......................... A. Mondoñedo............. C o r u ñ a ... . . . Lugo.

Y ecla......... .................................... E. Murci a. . . . . . . . . . . . . . Albacete........ Murcia.
Y este...................................... . . . . . E.- A lbacete........................ A lbacete.... . Albacete*

Zafra................................. A. Almendralejo................ Cáceres........ .. Badajoz.
Zamora.............................. .. T. Z am ora......................... VaUadolid... Zamora.

(4) Véase San Martin de Valdeorras.

Erratas cometidas en el texto de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial-.
En el cuadro del art. 1.* se asignó á las Audiencias de Cas- 

tell m y Tarragona un Abogando üscal que no tienen.
En el primer párrafo del art. 16, donde dice: «bajo la in 

mediata dependencia del Ministerio de Gracia y Justicia,» debe 
decir: «bajo la inmediata dependencia del Ministro de Gracia 
y Justicia.»

En el penúltimo párrafo del mismo artículo, donde dice: 
«por los Fiscales de las Audiencias territoriales de lo criminal,» 
debe decir: «por Jos Fiscales de las Audiencias territoriales ó 
por los de la s  Audiencias de lo criminal.»

En el art. 87, donde dice: «habrá un Portero y el número 
d£ Alguaciles,» debe decir: «habrá un Portero, el número de 
Alguaciles necesario y un Mozo de estrados.»

En el párrafo segundo del mismo artículo donde dice: «su 
doticion será de 1.000 pesetas anuales,» debe decir: «la dota
ción de los Porteros y Alguaciles será de 1.000 pesetas anuales 
y la del Mozo de estrados de 750.»

En el párrafo segundo del art. 88, donde dice: «el nombra
miento del Portero,» debe decir: «el nombramiento de Porteros,
Alguacihís y Mozo de estrados »

En el número segundo dsl art. 89, dond dice: «su mujer ó 
los descendientes legítimos,* debe decir: «su mujer, ascendien
tes ó deectn tientes legítim os »

En el art. 89, los tres últim os números deben ser 4.°, 5.® y 6.® 
En el último párrafo del mismo, donde dice: «las incompa

tibilidades de que hablan los números 3.*, 4.* y 5.°,» debe decir: 
«las incompatibilidades de que hablan los números 4.°, 5.° y 6.8»

En el art. 68, donde dice: «los Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias,* debe decir: «los Presidentes y Fiscales del Tribu
nal Supremo y de las Audiencias.*

En el segundo párrafo de la disposición tercera transitoria, 
donde dice: «de Abogados que reúnan las circunstancias,» debe 
decir: «á Abogados que hayan sido aprobados en ejercicios de 
oposición á Secretarías de Sala ó Rotatorias, ó que reúnan las 
circuffjsí anclas »

MI NI STERI O DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON A vLFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presantes vieren y entendieren y á 

quienes tooa su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en d e c re ta r  lo siguiente:

«En el pleit o que en prim era instancia pende ante el 
Consejo de Esta do, entre D. Manuel Allende Villares, re 
presentado por el Licenciado D. José Nacarino Bravo, d e 
mandante, y Mi Fiscal, en nom bre de la Administración 
general del Estado, dem andada, y coadyuvada por Boa 
Federico Solaegui, y ea su  representación el Licenciado 
D. Gabriel Rodríguez, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fom ento  en 6 de Marzo de 1880, relativa 
ai expediente de la mina Impensada, térm ino de Gaida- 
mes, en la provincia de V L ^aya:

Visto:*
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que eií 8 de Junio de 1873, D. Federico Solaegui pre-^ 

sentó solicitud de simple registro' bajo el nombre dé Im 
pensada, comprensiva de 40 pertenencias mineras de hier
ro,, haciendo la oportuna designacionr

Que admitido el registro y publicado en el Boletín ofi
cial correspondiente al 84 de Julio, sin que se presentara 
oposición, Solaegui el 10 de Setiembre pretendió la dem ar
cación, y como el expediente no podia term inarse dentro 
del plazo fijado en el art. 15 del Decreto-Ley de bases ge
nerales para la nueva Legislación de Minas de 89 de Di
ciembre de 1868, protestó de ello para  no perjudicar su 
derecho:

Que anunciada la dem arcación para  los prim eros dias 
de Agosto de 1876, protestó del anuncio D. Manuel Poieda, 
dueño del registro Julita y apoderado del que lo era del 
registro La P az , por si pudiera afectar á los terrenos por 
ellos pretendidos:

Que demarcada la mina Impensada el dia 8 de Agosto 
sólo con 14 pertenencias, por no existir terreno franco 
para las restantes, á los tres dias el Ingeniero expuso que 
al practicar aquella dem arcación se habia copado incons
cientemente el terreno del registro m ás antiguo Santa L u 
cía y Magdalena: -

Que esua operación fué protestada por D. Federico 
Baquero, representante del registro Ignacia, por haberse 
infringido el apartado 3.° del art. 75 del Reglamento de 84 
de Junio de 1868, y al dia siguiente por D. Valentin Ruiz, 
Registrador/de la m ina Dominica:

Que de los expedientes de las m inas mencionadas Lu- 
cía y Magdalena é Ignacia, que obran unidos al de que se 
tra ta , aparece: prim ero, que el de la Lucía y Magdalena 
fue iniciado y admitido el Registro el 85 de Noviembre de 
1878 y cancelado por Decreto del Gobernador de 17 de 
Junio de 1874; que este Decreto fué notificado al in tere
sado en 8 de Julio siguiente, y no resulta que haya recla
mado contra él dentro ni fuera del plazo legal; segundo, 
que D. José de Castaño, de quien deriva su derecho el a c 
tual demandante, pretendió en 8 de Julio de 1876, 43 per
tenencias, bajo el nombre d e Ignacía, fijando los límites, 
haciendo la designación y expresando que el terreno que 
solicitaba estaba en parte ocupado por los Registros Gal- 
damesa, Princesa, Dominica, Oñate, Aumento de Oñate, 
Agradecida, Lucía y Magdalena, Fe, Legalidad, Ingrata, A n 
gustiada, Porvenir, Impensada, Fecunda, Encantada, E l Pa
sado, Julia, San Fausto, Novedad, Africana, Vizcaya, Re
cuerdo, Memorable, Bárbara, Escondida, Duranguesa y Se
gunda Duranguesa, cuyos expedientes debían cancelarse, 
unos por carecer de puntos de partida, y los más por fal
ta r á lo que dispone el art. 75 del Reglamento en su p á r
rafo tercero, registro que fué admitido, y después nada se 
hizo sino pro testar Castaño de la morosidadTle la Admi
nistración:

Que el Gobernador de la provincia, teniendo en con
sideración que aun cuando el Ingeniero Jefe del distrito 
consignó al rem itírsele el expediente que, según sus n o ti
cias,, el registro Lucía y Magdalena se halla colocado so
bre el mismo terreno, éste último ha sido cancelado por 
providencia firme inserta en el Boletín oficial de 18 de Ju 
nio de 1874; que las protestas que figuran en el expedien
te Impensada, suscritas por D, V alentía Ruiz y D. Manuel 
Rueda, no pueden tener efecto alguno, por no haber sido 
presentadas en tiempo oportuno, como tampoco la del 
representante del Ignacia hecha en el terreno, por ser este 
registro más moderno que el Impensada, estando éste ajus
tado á la Ley, y que el interesado ha consignado la can 
tidad correspondiente para la expedición del título, aoro- 
bó el expediente por Decreto de 89 de Setiembre de 1876, 
y  declaró á favor de D. Federico Solaegui ia concesión de 
las 14 pertenencias demarcadas:

Que co n trad i anterior Decreto apelaron los R egistra
dores de Ignacia y Legalidad, y después de haber inform a
do la Jun ta  Superior facultativa de minería, de conformi
dad gou ésta y con la Diígccjion general del ram o, se con

firmó el referido Decreto del Gobernador por Real orden 
de 6 de Marzo de 1880, teniendo en cuenta que el princi
pal fundam ento en que se apoya el R egistrador de la Ig
navia para pedir la nulidad de Impensada, es la falta de 
cumplimiento por parte del peticionario de ésta de lo pres
crito en el art. 75 del Reglamento, al,no im pugnar los re
gistros que con anterioridad tenían  solicitado el mismo 
terreno; aserto infundado, puesto que del exámen de soli
citudes, origen de los expedientes tenidos á la vista, no 
resu lta  que estuviese pedido con anterioridad el mismo 
terreno, y que el expediente la Impensada es m ás antiguo 
que Legalidad, y reclamó en tiempo oportuno contra la 
morosidad de Ja Administración en su despacho:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las cuales aparece:

Que en 7 de Mayo de 1880, el Licenciado D. José Naca
rino Bravo, en representación de D. Manuel Allende Villa
res, dueño del registro de la m ina titu lada Ignacia, según lo 
acredita en debida forma, dedujo ante el Consejo de Estado 
contra la anterior Real orden la oportuna demanda^ que 
amplió despües de estim ada radmisible en via contenciosa, 
pidiendo la derogación de aqüellaR eál orden, cancelando, 
por las nulidades que entraña, el.£xpedÍQÚÍQ Impensada, y 
la reposición de Ignacia al e&tado*que. tenia en Setiembre 
de 1876, para que, hecha la publicación del mismo, con 
presencia de los expedientes denunciados y audiencia de 
los interesados, proceda el Gobernador civil á  la declara
ción de su validez ó nulidad, con tódoTo demás que pre
ceptúa el art. 75 del Reglamento: ' '  *9 *9

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo la absolu
ción de la demanda y la confirmación, de la Real orden 
reclam ada:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en nombre de 
D. Federico Solaegui, contestó en el concepto de coadyu
vante de la Administración, con la m ism a pretensión que 
Mi Fiscal:

Que el dem andante pidió por un  otrosí en su escrito 
de ampliación, que por via de prueba, ó en la form a que 
júzgasela Sección, se reclamase del Ministerio de Fomento 
el plano oficial y general de las m inas enclavadas en el 
térm ino de Galdames, practicado por el Ingeniero Jefe del 
ramo, que se encontraba unido al expediente de la mina 
Ascensión, B., núm. 8.053, ó en el Gobierno civil de Vizca
ya, y como Mi Fiscal y el Letrado de la parte  coadyu
vante se opusieran á aquella pretensión, la Sección de lo 
Contencioso, por providencia de 18 de Octubre de 1881 
acordó no haber lugar al reeibim iento.de. este pleito a 

. prueba, sin perjuicio de la facultad, que para mejor proveer 
concede á la Sección el art. 188 del Reglamento:

Vistos los artículos 31, 36 y 37 de la Ley de 6 de Julio 
de 1859, reform ada en 4 de Marzo de 1868, segundos cua
les la demarcación de las pertenencias solicitadas pe hara 
por el Ingeniero, previa publicación en el Boletín oficial y no
tificación á los dueños de las minas colindantes, dentro^del
plazo de cuatro  meses; 30 dias después de la demarcación, 
el Gobernador dictará providencia aprobando ó anulando 
el expediente y mandando en el prim er caso que se  ̂expi
da el título de propiedad; y trascurridos estos 30 dias sin 
haberse apelado de la providencia del Gobernador, 
dirá éste en nombre del Gobierno el título de propiedad.

Visto el art. 80 de la citada Ley reform ada de 6 de Ju
lio de 1859, por el cual se dispone que lo mismo en ía .,in7 
vestigacion que en el registro, la prioridad de la sohcftua 
confiere derecho preferente á la concesión y propiedad: ^

Visto el art. 75 del Reglamento dictado en 84 de Junio 
del expresado año de 1868, que en sus párrafos segundo 7 
tercero, si bien prohíbe la admisión y curso de l a s  solicitu
des de registro ó investigación que se refieran á terrenos 
ya registrados ó in v estíg a te*  cuyos expedientes se halle»
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en trámite y tengan admitidas las solicitudes y publicada 
la designación, añade: «Sin embargo, podrán admitirse las 
solicitudes de investigación ó registro que se refieran á 
terrenos objeto de expedientes en tramitación, cuando en 
dichas solicitudes se exprese que estos contienen vicios de 
nulidad que los invalidan, ó cuando, aunque no se expre
se, haya motivo fundado para creer la existencia de se
mejantes vicios,» en cuyos dos casos, «si la nulidades 
cierta y procede declararla con sujeción á los preceptos 
de la Ley y Reglamento, el Gobernador providenciará lo 
conveniente al efecto, siguiendo el nuevo expediente por 
los trámites legales, y cuando no existiere la causa de nu
lidad alegada, la solicitud de investigación ó registro que 
la presuponga será desestimada, quedando su curso sin 
valor alguno, y el expediente primitivo continuará' su 
curso en la forma y con los plazos que correspondan:» 

Vista la disposición 16 de las generales de dicho Regla
mento, que previene que en minería no se adquirirán de
rechos si se prescinde de la estricta observancia y pun
tual cumplimiento de la Ley; que los plazos serán impro- 
rogables y fatales, y que las faltas de la Administración 
n o  irrogarán perjuicio a los interesados, siempre que en 
el término de 60 dias, contados desde que el plazo  ̂ espire 
para ella, reclamen contra su descuido, negligencia en el 
despacho ó falta de cumplimiento de la Ley y Reglamen
to. Si omitiesen la reclamación en el término expresado, 
se entenderá que desisten sus pretensiones y que abando
nan la prosecución del expediente, el cual se reputará can
celado para todos los efectos posteriores:

Vistos los artículos lo  y 16 del Decreto-Ley de £9 de 
Diciembre de 1868, que estableció las beises generales para 
la nueva Legislación de Minas, el primero de los cuales 
fija como plazo máximo para hacer la demarcación de 
las pertenencias mineras los mismos cuatro meses que 
señaló el art. 31 de la Ley de 1859, reproduciendo el se
gundo precepto de que la prioridad en la presentación de 
la solicitud, da derecho preferente:

Considerando que la cuestión que se ventila en este 
pleito se reduce á determinar si fué ó no legal la conce
sión otorgada al registrador de la mina Impensada, ó en 
otros términos, si debe declararse cancelado su expediente 
y reponerse el del registro Ignacio al estado que tenia en 
betiembre de 1876, ántes de la resolución del Gobernador 
de Vizcaya:

Considerando que el expediente de la mina Impensada 
no adolece de vicio alguno de nulidad por parte del Re
gistrador, eonqo supone el interesado en el registro Igna
via, porque la solicitud de D. Federico Solaegui fué ajus
tada á la Ley, pues si bien recayó ésta sobre terreno que 
era objeto de otros expedientes anteriormente incoados, 
h abia fundado motivo para creer que serian cancelados, 
y por otra parte el mencionado Solaegui protestó en tiem
po contra el trascurso de los cuatro meses dentro de los 
cuales había de hacerse la demarcación de su registro, 
según la disposición 16 de las generales del Reglamento 
de 24 de Junio de 1868:

Considerando que tampoco fué nulo el acto adminis
trativo, porque la demarcación del registro Impensada fué 
hecha por el Ingeniero, prévio anuncio en el Boletín ofi
cial y prévia notiñcacion á los dueños colindantes, y cuan
do fué posible hacerla, precediendo, como queda dicho, la 
protesta del interesado que salvaba sus derechos; y la 
providencia final que aprobó el expediente mandando ex
pedir el título de propiedad y desestimó las protestas que 
se habían presentado, entre ellas la del representante del 
registro Ignacio, se ajustó á lo prevenido en el art. £0 de 
la Ley reformada de 6 de Julio de 1859 y al 16 del De
creto-Ley de Bases de 1868, que declaran la preferencia 
en favor de la prioridad:

Considerando que la precitada providencia gubernati
va se ajustó asimismo al precepto del párrafo tercero, ar
tículo 75 del Reglamento de Junio de 1868, que autoriza á 
los Gobernadores á admitir solicitudes de registro.que se 
reñeran á terrenos objeto de expedientes en tramitación, 
siempre que haya motivo fundado para creer que contie
nen vicios de nulidad, dado que el registro Lucía y Mag
dalena, cuya preexistencia supone el demandante que vi
ciaba de nulidad el registro Impensada, habia legalmente 
caducado en la fecha de 2 de Junio de 1873, en que pre
sentó Solaegui su solicitud, porque iniciado en 25 de No
viembre de 1872, en 25 de Mayo de 1873 habían espirado 
así los cuatro meses durante los cuales debió verificarse 
la demarcación, como los 60 dias concedidos para protes
tar de la falta de cumplimiento de la Ley para no perder 
el derecho á la continuación del expediente, y en ese plazo 
de seis meses nada alegó el Registrador en su abono: 

Considerando que cancelado á mayor abundamiento 
dicho registro Lucía y Magdalena por providencia del Go
bernador, inserta en él Boletín oficial de 18 de Junio de 
1874, notificado el Decreto de cancelación al interesado 
en 2 de Julio del propio año, y consentido por éste, puesto 
que no reclamó contra él ni dentro ni fuera del plazo le
gal, semejante registro ya no existía cuando el Ingeniero 
deinarcó en 8 de Agosto de 1876 la mina Impensada, por 
más que este funcionario creyese y manifestase, con evi
dente error, que al efectuar la demarcación había copado 
inconscientemente el registro Lucía y Magdalena:

Considerando que con igual legalidad procedió el men
cionado Gobernador al desestimar la pretensión del inte
resado en el registro Ignacia, por la prescripción termi
nante contenida al final del referido párrafo tercero del 
artículo 75 del Reglamento, en cuya virtud toda solicitud 
de registro que presuponga una causa de nulidad que no 
exista debe ser desestimada, toda vez que ei Registrador 
de Ja mina Ignacia presuponía en el registro Impensada 
una nulidad que era de todo punto imaginaria, según se 
patentiza en los dos considerandos anteriores;

 ̂ Y considerando por último que si, con arreglo al prin
cipio de que la prioridad da preferencia, fué también des
estimada con justicia por ei Gobernador de Vizcaya la 
oposición que al registro ele D. Federico Solaegui hizo el 
interesado en el registro Legalidad, posterior asimismo en 
lecha al Impensada, la Real orden que confirma lo resueh

to par aquella Autoridad gubernativa debe ser.mantenida 
como justa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, Don 
Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Col- 
meiro, el Marqués de los Ulagares, el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete y D. Buena
ventura Carbó,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda presentada por D. Manuel Allende Villares, y 
en declarar firme y subsistente la Real orden impugnada 
de 6 de Marzo de 1880.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.==ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el ■ Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala délo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la^instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; -se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
Hallándose vacante la plaza de pensionado de número por 

la Escultura de la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
que deberá proveerse por oposición, según lo establecido en el 
capítulo 2.° del reglamento de aquella Corporación, pueden 
presentarse en este Ministerio las solicitudes correspondientes 
en el plazo de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA

Dirección general
de los R egistros civil y de la  P rop iedad  

y  del N otariado.
En los meses de Abril y Mayo últimos se han hecho los si

guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos 
y Escribanos sus títulos.

Abril.
En 2. A D. Luis Ter y Barrera, por traslación, Notario de 

Elche. • ■ '.v-/.- b
En id. A D. Eduardo ,Montagut y Sanchis, por. concurso, 

Notario de Álcira.
En id. A D. Pascual Benajes y Tonda, por id., Notario de 

Luce na.
En id. A D. Antonio Uceda y Nuñez, por id., Notario de En- 

cinasola.
En id. Á D. Angel Fernandez de los Ríos, por id., Notario 

de Bsnacazon.
En id. A D. Andrés García Caravaca, por id., Notario de 

Adamuz.
En id. A D. Juan José Montero, por id-, Notario de Monte- 

mayor.
Ea id. A D. Manuel María Urbano, por id., Notario de Pozo- 

blanco.
En id. A D.Juan Nepomuceno Tirado, por id., Notario de 

Vill&lba de Alcor.
En id. A D. Julián Osorio y Guevara, por id., Notario de 

Madridejos.
En id. A D. Francisco Romero Rodríguez, por permuta, 

N otario de Arucas.
En id. A D. Antonio Biaz Fragoso, por id., Notario de An

tigua.
En id. A D. José Romero y Castro, por oposición, Notario 

de Val verde.
En id. A D. Julián Torres Lorenzo, por id., Notario de Va- 

llehermoso.
En i 3. A D. Francisco Guerrero y García, por traslación, 

Notario de Mazarron.
En id. A D. Antonio Navarro y Guerrero, por concurso, 

Notario de Viilahermosa.
En 14 A D. Pablo Martínez Jávega, por id., Notario da La 

Gineta.
En 18. A D. Francisco Alcalde y Palau, por id., Notario de 

Felanitx.
En id. A D. Juan Togores y Palau, por oposición, Notario 

de Esporlas.
En id. A D. Juan Planas y Palau, por id., Notario de Palma.
En id. A D. Luis Gutiérrez y Sojo, como sustituto del No

tario D. Valentín Ugalde, conforme á la disposición transitoria 
del reglamento general del Notariado, Escribano del Juzgado 
de Colmenar Viejo.

En 19. A D. Francisco Javier Fenollosa, por concurso, No
tario de Barcelona.

En id. A D. Francisco Hernández Ferro, Archivero de pro
tocolos de Puerto del Arrecife.

En 25. A D. Manuel Crehuet y Llorens, por traslación, No
tario de Bañólas.

Ea id. A D. Teodoro Pedroi y Tomás, por id., Notario de 
Seo de .Urge!.

En id. A D. Ramón Gosé y Biavia, por id., Notario de Ge- 
rona.

En 29. A D. Jaime Castellarnsu y Badia, por concurso, No
tario de Isona.

En id. A D. José Romeu, por id., Notario de Arbuei&s.
En id. A D. Cándido Odesa y Maña, por id., Notario de 

Eeus.
Mayo.

En 5. A D. Teodoro Pedrol y Tomás, por permuta, Notario 
de Reus.

En id. A D. I úóvo Plá y Casado, por id., Notario de beo de 
Urgel.

Madrid 15 de Noviembre di 188&=El Director general, Fe* 
liciano R. de Areilano.

MI NI S T E RI O D E MARINA.

Direccion d e Hidrografía,

AVISO Á LOS NAVEGANTES ,

N ú m s ü o  131.

En cuanto f$e recíba á bordo este aviso , deberán corregiTger 
loa planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
F r a n c ia  ( c o s t a  d e l  O e s te ) .

S e m á f o r o  d e  C o m b r i t .  (A. II , núm. 1 4 5 /8 3 5 . Pa-  
rís 1882 .) El semáforo de Combrit ha dejado de funcionar 
en tiempo de paz.

Certa núm. 170 di la sección II.

Estados-Unidos.
B o y a  e n  l a  b a i i í a  d e  C a s c o .  ( M a i n e . )  (A. I I ,  núme~ 

ro 145/835. París 1882.) Una boya roja se ha fondeado á 
unos 80 metros al S. 5 o E. del cabezo más al E. de los 
Drunkers, en Ja bahía de Casco.

Carta núm. 588 de la sección IX.

B a n c o  á  l a  e n t r a d a  d e l  S u n d  d e  N a n t u c k e t  ( M a s s a -  
c h u s s e t t s .)(Á .IL ,n ú m . 14 5 /8 3 7 . París 1882 .) El banco 
situado ai N. y al E. del buque-faro de Shovelful (entrada 
E. del Sund de Nantucket), y que está señalado por una 
boya con fajas horizontales rojas y blancas, se ha exten
dido considerablemente hacia el N. y el S., no encontrán
dose ahora allí más de 4 ,3  metros de agua en bajamar. Se 
evitartá ese peligro pasando siempre á unos 100 metros 
al S. de la línea que una á los dos faros flotantes de Po~ 
llock Rip y de Shovelful.

Carta núm. 588 de la sección IX.
N a u f r a g i o  á  l a  e n t r a d a  O. d e  V i n e y a r d .  (A .  H n ú 

mero 1 4 5 /8 3 8 . París 1882 .) Con fecha 29  de Agosto de 1 8 8 2  
se lia visto una goleta ida á pique casi á la mitad de la 
distancia entre Cutty Hunk y Gay Head, de la que sólo se 
veian los palos, siendo por tanto un peligro para la na
vegación.

Carta núm. 588 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO.
Francia.

S e m á f o r o  e n  l a  p u n t a  d e l  E s p i g u e t t e .  (A. H., n ú 
mero 1 4 5 /8 3 9 . París 188 2 .) Según comunicación de la Di
rección de trabajos públicos del puerto de Tolon, se ha  
construido un nuevo semáforo en la punta del Espiguette, 
cerca de Aigues Mortes, á unos 3 0 0  metros al SE. del faro 
de este punto.

Este semáforo reemplaza al de Aigues Mortes, destrui
do por la mar, según se anunció en 1879 .

Posición aproximada: latitud N. 43° 29' 10"; longi
tud E. 10° 20' 5 9 " .

Cartas números 130 y 237 de la sección III.
R e c o n s t r u c c i ó n  d e l  s e m á f o r o  d e  F a r a m a n .  (A. H. nú

mero 1 4 5 /8 4 0 . París 1882.) Por la misma Dirección se 
previene que el semáforo de Faraman, destruido por la m ar 
en 1872, se ha reconstruido al NE. de la antigua situación, 
quedando en señalar su posición exacta más adelante.

Cartas números 130 y 237 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUD.
A rc h ip ié la g o  T o n g a  ó de la s  A m ig o s.

B a j o s  e n  e l  p u e r t o  d e  T o n g a t a b o n .  (A. H n ú m e r o  
1 4 5 /8 4 1 . París 1882 .) Ei Capitán del buque mercante ale
mán Confluentia, notifica que un gran número de bajos* 
cubiertos de 1 á 3 metros de agua, existen hacia 3 millas 
al O. de la isla Mallenoah (Malinoa) entrada N. de Nuka- 
loja (isla Tongatabon).

Un bajo de 2  metros está valizado á 4 ,4  millas al O. da 
Mallenoah, por un tonel rojo. Otro bajo de 4 ,4  metros sa 
halla á 2 ,5  millas al ESE. de Atata, y uno de 1,7 metros- 
de profundidad está también valizado con un tonel rojo 
entre ei banco Juno y la piedra Augusta.

Un tonel blanco valiza un bajo de 5 ,6  metros que está 
a 0 ,5  milla al NE. de la localidad de Manfaga (Malanga).

Cartas números 604, 488 y 469 de la sección I.
Madrid 30  de Octubre de í 8 8 2 .= J u a n  R om ero .

Sección de Armamentos.
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Capi 
tan general del Departamento de Cartagena:

«Lancha de vapor de este Arsenal apresó en la anochecida da 
ayer en tierra ensenada Algameca32 bultos tabaco.»

Madrid 16 de Noviembre de 488&.«=EL Jefe de la Sección* 
Adolfo Yolif. •

Sección de A rtille ría .
Por Real orden de 14 ddi corriente mes se ha dispuesto cu

brir ocho plazas de alumnos en la Academia de Artillería de la 
Armada, debiendo empezarse los ejercicios de oposición en 1.* 
de Abril de 1883, en A local nel Ministerio de Marina destinada 
á verificar exámenes* coá arreglo á los programas adjuntos.



456 18 Noviembre de 1882, Gacela de Madrid.=Núm. 322.
Los jóvenes que deseen tomar parte en las oposiciones de

berán presentarse el 88 de Marzo en el Ministerio de Marina, y  
han de satisfacer las condiciones que expresan los siguientes 
preceptos y artículos del reglamento vigente para la Academia 
citada.

Art. 40. Tienen aptitud legal para solicitar ingreso en la 
Academia ds Artillería de la Armada los individuos de todas 
clases, desde la de tropa inclusive, da la Armada, Ejército y  
M ilicias, y los paisanos que reúnan las condiciones siguientes:

Los m ilitares.—Tener menos de £5 años, lím ite del que sólo 
podrá pasarse en circunstancias especialísimas, y ser de in ta 
chable conducta.

Los paisanos.—Hallarse en posesión de los derechos de ciu
dadano español, tener más de 16 años y ménos de S i el día en 
que deba darse principio á los estudios en la Academia, siendo 
el lím ite inferior de 14 años para los hijos de m ilitares. Ser de 
buena conducta, tener aptitud física para la carrera.

Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones se diri
girán por todos los aspirantes al Sr. Ministro de Marina; que
dando el 16 de Marzo de 1883 cerrado definitivamente el plazo 
de admisión de aquellas, á las cuales deberá acompañarse la 
documentación siguiente:

1.° Partida de bautismo ó acta de nacimiento del preten
diente, legalizada en debida forma.

2.° Certificación de 3a Autoridad local del pueblo de su re
sidencia, en que se haga constar ser el aspirante de buena con
ducta, y  no tener impedimento que le inhabilite para el ejer
cicio de cargos públicos.

Si el aspirante fuese de clase m ilitar, deberá acompañar á 
su instancia, que presentará por conducto de ordenanza, su  
hoja de servicios conceptuada.

Art. 42. Los aspirantes que pertenezcan á algunos de los 
cuerpos del Ejército, Armada ó Milicias, conservarán, mientras 
estén en la Academia, el sueldo á que su empleo les dé derecho 
y  la antigüedad en él; siendo baja definitiva en sus respecti
vos cuerpos al ascender á Tenientes de Artillería de la Armada.

Para los efectos del reconocimiento facultativo que han de 
sufrir los aspirantes, con objeto de demostrar su aptitud física, 
regirá el cuadro de exenciones vigentes en la Marina.

Art. 41. Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa, 
debidamente justificada no puedan actuar en los exám enes el 
dia que les corresponda, lo pondrán en conocimiento del Presi
dente del Tribunal, y  podrán continuar sus ejercicios en- el caso 
de presentarse ántes de la disolución de la Junta de exámenes; 
pero si esto no tiene lugar, perderán el derecho á exam inarse 
en aquel año.

Estos exámenes se dividirán en cuatro ejercicios, cada uno 
de los cuales comprenderá un grupo de las m aterias del pro
grama formado por la Junta de Profesores de la Academia en  
3a forma siguiente:

P rim er ejercicio.
Gramática castellana.—Geografía.—H istoria de España.—  

Historia universal.—Dibujo lineal ó cualquier otro.—Traduc
ción correcta del francés.

Segundo ejercicio.
Aritm ética.—Algebra elemental y  superior.

Tercer ejercicio .
Geometría plana y  del espacio.—Trigonom etría rectilínea y  

esférica.
Cuarto ejercicio .

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
En el examen de estas materias se exigirá la extensión con 

que están tratadas por los autores que á continuación se citan:
Aritmética: Ciródde, Serret y Sánchez Vidal.—Algebra ele

mental y  superior: Ciródde y Fourcy.—Geometría: Comberou- 
se.—Trigonometría: Ciródde.— Analítica: Sonnet y Frontera.

Los aspirantes que sean Bachilleres ó presenten certificados 
de haber aprobado en Instituto la Gramática, Geografía é H is
toria serán dispensados del examen de estas materias.

Los aprobados en los ejercicios anteriores ingresarán en el 
primer año del Plan de estudios, y  si alguno de aquellos desea 
verificarlo en los cursos sucesivos de la carrera, deberá prestar, 
en el plazo que al efecto se le señale, el examen de las asigna
turas correspondientes á dicho Plan de estudios. Este examen  
deberá tener lugar en la Academia del Cuerpo ante una Junta 
de Profesores de la misma, y  sólo se concederá en el caso de no 
perturbar con ello la marcha de la Academia.

Art. 47. Servirá de particular recomendación el saber ha
blar francés, ó traducir alguno de los idiomas inglés ó aleman.

Art. 48. Al final de cada ejercicio se calificará la aptitud y  
conocimientos de los examinados, siguiendo el sistem a de vo
taciones y censuras que rija en la Academia, dando noticia  
diariamente del resultado á los aspirantes.

Art. 49. La reunión de las censuras de todos los ejercicios 
servirá para establecer en definitiva el orden en que ingresarán  
en la  Academia.

Art. 60. Además de las papeletas que cada aspirante saque 
á la suerte, cuyo número determinará la Junta examinadora» 
podrán sus Vocales hacer las preguntas qus juzguen necesarias.

Art. 61. Cuando dos ó más aspirantes resulten aprobados 
con igual nota, se dará la preferencia de puesto al que hable el 
francés ó traduzca inglés ó aleman, y  de no haber ninguno en 
este caso, al más joven.

A l terminarse el concurso se extenderá por el Secretario de 
la Junta la correspondiente acta del resultado de los exámenes; 
en vista de la cual, y  acompañando copia de ella, visada por el 
Presidente, se formularán las propuestas de los que hayan sido 
aprobados y  deban ingresar en la Academia en primer año.

L 03 aspirantes aprobados deberán presentarse en San Fer

nando al Comandante general de Artillería y  Jefes de la Aca
demia del Arma precisamente en el dia 30 de Abril de 1883; 
debiendo después, acompañados de un Profesor de ésta, verifi
car su presentación al Capitán general, segundo Jefe y Mayor 
general del Departamento, así como á los Oficiales generales 
residentes en la capital del mismo; debiéndoseles sentar plaza 
por el Jefe del Detall.

Art. 64. Los documentos correspondientes á los individuos 
que no se presenten al concurso, ó á los reprobados, podrán 
devolverse á los interesados, si asi lo solicitan, mediante recibo 
del padre ó tutor, que se archivará para resguardo.

Art. 66. Los documentos pertenecientes á individuos ya del 
Cuerpo, que lo soliciten, no se entregarán sin órden expresa 
del Comandante general de Artillería del Departamento, m e
diante informe del Director de la Academia y formalizando el 
correspondiente resguardo.

Art. 66. Tan luego como por la Superioridad se remitan las 
propuestas aprobadas, se pondrá en conocimiento de los padres 
ó tutores de los aspirantes.

El uniforme que usarán los alumnos será el de diario de los 
Oficiales del Cuerpo, sin otra diferencia que la de llevar en la 
gorra y mangas las divisas de Guardia marina, ó la del em 
pleo personal que tuvieran en la manga.

Los Alféreces alum nos llevarán en la gorra y  manga las 
divisas de este empleo.

Art. 69. Al empezarse cada curso deberán los alumnos estar  
provistos de los libros de texto correspondientes al que deban 
estudiar, así como de un estuche y  demás útiles necesarios 
para el dibujo; debiendo conservar estos libros después con ob
jeto de que al terminar la carrera tengan completa la colección 
de autores que hayan estudiado.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.
Definición y nociones preliminares.—Formación de los nú

meros enteros.—Su expresión.—Cálculo de los números ente
ros.— Adición, sustracción y m ultiplicación.— Sus propieda
des.—Cálculo de los números enteros.— D iv isión —Sus propie
dades.— Propiedades de los números. — Divisibilidad de los 
números.—Divisibilidad y  principios en que se funda.—Ca
racteres de divisibilidad.—Método general para conocer cuán
do un número es divisible por otro. — Teorema relativo á 
los restos. — Aplicación á las pruebas de la m ultiplicación  
y división. — Propiedades de los números. — Números pri
m os.—La serie de éstos es ilim itada.—Reglas para eonocer 
cuándo un número es primo.—Form ación de una tabla de n ú 
meros primos.—Máximo común divisor.—Teorema fundamen
tal.—Regla para hallar el m áxim o común divisor de dos n ú 
meros.—Lím ites del número de divisiones que exige su deter
minación.—Teoremas relativos ál m áxim o común divisor y  di
visores de un producto.—Sim plificaciones que adm ite el cálcu
lo del máxim o común divisor.— Determinación del de varios.— 
Propiedades de los números.—Descomposición de un número 
en sus factores.—Teorema en que se funda.—Formación de to
dos los divisores .de ttn número.—Número total de divisores 
que tiene un número.— Determinación del m áxim o común di
visor de dos ó más números por la descomposición en facto
res —Determinación del mínimo común m últiplo de dos ó más 
números.—Determinación del m áxim o común divisor de un 
número y  un producto de varios factores.—Fracciones ordina
rias.— Su origen, numeración y  propiedades.—Trasformacion  
de las fracciones.—Serie de fracciones iguales.— Operaciones 
con los números fraccionarios.— Fracciones de fracciones.— 
Fracciones decimales.—Su numeración y  propiedades.—Opera- 
raciones fundam entales con las fracciones decimales.—-Reduc
ción de las fracciones ordinarias á decimales; su regla.—Diversas 
clases de fracciones decimales.—Condiciones necesarias y sufi
cientes para que una fracción ordinaria pueda reducirse exac
tamente á decimal.—Casos de imposibilidad.—Fracciones á que 
dan lugar.—Número de cifras del período y de 3a parte irregu
lar.—Reducción de fracciones decimales á ordinarias.—Rela
ción entre las fracciones decimales y sus generatrices.— Poten
cias y raíces.—Raíz cuadrada de los números enteros.—Princi
pios que determinan las decenas de la raíz cuadrada de un nú
mero y  las unidades después de halladas aquellas.—Extracción  
de las raíces cuadradas enteras.—Raíces cuadradas por defecto 
y por exceso en ménos de una unidad fraccionaria dada.—Mé
todo abreviado para extraer las raíces cuadradas enteras.— Ca
racteres de irracionalidad.—Raíz cuadrada de las fracciones 
ordinarias ó decimales; su aproximación.—Potencias y  raíces.—  
Raíz cúbica de los números enteros.—Principios que determi
nan las decenas de la raíz cúbica de un número y las unidades 
después de halladas aquellas.— Extracción de las raíces cúbi
cas enteras, su regla y observaciones.—Raíces cúbicas por ex
ceso ó por defecto en ménos de una unidad.—Aproximación de 
las raíces cúbicas en ménos de una unidad fraccionaria.—Mé
todo abreviado para extraer las raíces cúbicas enteras.—Carac
teres de irracionalidad.—Raíz cúbica de las fracciones ordina
rias ó decimales y  su aproximación.—Números inconm ensura
bles.—Sus propiedades y expresión aproximada.—Operaciones 
con los números aproximados.—Conocida la aproximación de 
los datos de una operación, determinar la dei resultado.—Dada 
la aproximación que ha de tener el resultado, prefijar la nece
saria en los datos.— Razones y  proporciones.— Definición.—  
Equidiferencias.—Propiedad fundamental.—Consecuencias de 
ella.— Proporciones por cociente.— Propiedad fundam ental.— 
Diversas propiedades de las proporciones.—Extensión de estos 
principios á números inconmensurables.—Progresiones.—Pro
gresiones por diferencia.—Término general.—Interpolación de 
medios diferenciales.—Determinación de la suma de los prime
ros términos de una progresión.—Progresión por cociente.—  
Término general.— Interpolación.— Suma y producto de los
A. primeros términos de una progresión por cociente.—Pro

gresiones por cociente decrecientes al infinito.—Suma de sus 
términos.—Logaritmos.—Definición.— Propiedades fundamen
tales.—Diferentes sistem as de logaritm os.—Qué se entiende por 
base de un sistem a.—Módulo.—Logaritmos vulgares.—Paso de 
uno á otro sistem a.—Construcción de una tabla de logaritmos 
vulgares.—Cálculo de un logaritm o.—Disposición y  uso de las 
tablas de Callet ó Schrow.— Números concretos.— Unidades 
diversas.—Sistem a antiguo de pesas y m edidas.—Operaciones 
de los números concretos, complejos é incomplejos.—Método de 
las partes alícuotas.—Sistem a métrico.—Numeración de con
cretos m étrico-decim ales.—Operaciones con los números mé
tricos.—Relaciones más necesarias entre las unidades del sis
tema antiguo de pesas y medidas y del métrico decimal.—Re
ducción de concretos del antiguo sistem a al nuevo y vice
versa.—Cantidades relativas.— Cantidades directa é inversa ó 
recíprocamente proporcionales.—Regla de tres sim ple y  com
puesta.—Método llamado de reducción á la unidad.—Regla de 
interés sim ple y  compuesta.—Regla de descuento.— Reparti
m ientos proporcionales.—Regla de compañía.— Regla de aliga
ción directa ó inversa.—Regla de conjunto.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.
Definición del Álgebra.—Notación que en ella  se usa y sus 

ventajas.—Ecuación.— Igualdad.—Forma en que se presenta la 
expresión algebráiea.— Cantidades negativas.— Ventajas que 
trae al Álgebra su admision.-Operaciones del Álgebra.—Suma.— 
R esta.—Multiplicación.—Método que debe seguirse en el estudio 
de esta Operación.—Casos particulares que pueden presentar
se.—División algebráiea.—Método que debe seguirse en su estu- 
dio.—Casos particulares.—Divisibilidad por un binomio de la 
forma x-a .—Formación abreviada del resto.—Ley que siguen los 
términos del cociente.— Consecuencias más importantes de di cha 
ley.—Fracciones algebráicas.—Definición.—Alteraciones que ex* 
perimenta una fracción cuando uno de sus térm inos, ó ambos 
a la  vez, se someten á las operaciones de sum a,resta, m ultipli
cación ó división.—Operaciones de las fracciones.—Operacio
nes con las cantidades afectadas de exponentes negativos.— 
Cantidades primas.—Toda cantidad prima P  que divide al pro
ducto A, B de dos cantidades enteras, divide á una de ellas; 
primer caso, P y B  contienen n  letras y A contiene w-{- 1; se
gundo caso, A  y  B  contienen n  +  4 letras y  P  sólo n\ tercer 
caso, P  y A  contienen n ~ h  i  letras y  B  sólo n\ cuarto caso, 
P, A  y  B  contienen n - \ - i  letras.— Toda cantidad prima P  que 
divide al producto de varios factores enteros A ,B , C y D, divide 
á uno de ellos.—Consecuencia.—Una cantidad entera sólo pue
de descomponerse en un sistem a de factores primos.—Toda can
tidad entera P que divide al producto A, B  de dos cantidades 
enteras A  y  B, y  es prima con una de ellas A, divide á la otra
B.—Cuando una cantidad entera N  es divisible por varias can
tidades enteras A, B, C y D, primas entre sí dos á dos, es tam
bién divisible por su 'producto. — Máximo ’comun divisor.— 
Caso en que las cantidades propuestas son monomias.— Caso 
en que son polinom ias dependientes de una sola letra.—Míni
mo común múltiplo de varias cantidades dadas A, By C y D.— 
Teorema 1.°—Todo factor de primer grado a -a  que divide al 
producto A, B de dos funciones enteras de «, divide á una de 
ellas necesariam ente.—Teorema 2.°—Si un binom io de primer 
grado ot-a, divide á un producto de varios factores enteros con 
relación á «, divide á uno de ellos.—Teorema 3.®—Toda fun
ción entera de a sólo puede descomponerse en un sistem a de 
factores binomios de primer grado con relación á dicha letra.— 
Ecuaciones de primer grado con una incógnita.—Considera
ciones generales sobre el planteamiento de los problemas.— 
Clasificación de las ecuaciones que se obtienen.—Resolución de 
las de primer grado con una sola incógnita.—Discusión.—Apli
caciones.—Resolución de las ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.— Elim inación por su stitu ción —Idem por re
ducción.—Idem por el método de Bezout.—Sistem a indetermi
nado.—Sistema incompatible.—Aplicaciones.—Regla de Cza- 
mer para construir los valores que resuelven un sistem a de 
ecuaciones de primer grado con igual número de incógnitas.— 
Discusión de las ecuaciones de primer grado con varias incóg
nitas.—Determinantes.— Definiciones y  notaciones.— Teorema 
i .°—Una disposición cambia de clase cuando se permutan entre 
s id o s  á dos sus elementos.—Signos que corresponden á cada 
disposición.— Pase de una disposición á otra por una serie de 
cambios m útuos de dos elem entos consecutivos.—Definición 
de un determinante.—Grados de los determ inantes.—Dado un 
determinante del grado n  formar el de n  •+•1.—Teorema d.#— 
Si en determinante cambiamos las líneas en columnas, y vice
versa, el determ inante no cambia ni de valor ni de signo.—Un 
determinante cambia de signo cuando cambien entre sí dos 
líneas paralelas, ó en otros términos, cuando se hace el cambio 
m útuo de dos letras (ó de dos índices superiores ó inferiores).— 
Un determinante se reduce á cero cuando dos de sus líneas 
paralelas llegan á ser iguales.— Corolarios.— Todo determinan
te puede trastornarse en otro del mism o grado, multiplicado por 
un factor constante y  en el cual los elem entos de una línea ó 
columna sean iguales á la unidad.—Determinantes menores.— 
Desarrollo de un determinante según los elem entos de la pri
mera columna.—Regla práctica para determinar el signo de 
un elem ento cualquiera.— Cuando se multiplican los elementos 
de una línea ó columna por los determ inantes menores toma
dos alternativam ente con el signo m ás y ménos relativos á los 
elem entos correspondientes de una m ism a columna ó línea, le 
sum a algebráiea de los productos obtenidos es igual á cero.— 
Desarrollo de determinantes.—Desarrollar un determinante.— 
Regla de Sanus para desarrollar los determ inantes de tercer 
órden.—Teorema 4.°—Cuando los elem entos de una línea ó 
colum na son cada uno la suma de dos elementos, el determi
nante propuesto puede descomponerse en la suma de dos de
term inantes.—Cuando los elementos de una línea ó columna 
son iguales á la suma de los elementos correspondientes de dos
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ó varias líneas ó columnas multiplicadas respectivamente por 
factores constantes, el determinante se reduce á cero.— Un de- 
termin&nte no varía cuando se agrega á cada elemento de una 
línea ó columna los de otros multiplicados respectivamente por 
factores constantes.—  Cuando en un determinante todos los 
elementos, ménos uno, de una línea ó columna son iguales á 
cero, el determinante se reduce al producto del elemento que 
no lo es, tomado con su signo conveniente*por el determinan
te menor qus se obtiene suprimiendo la línea y  columna que 
contiene este elemento.— Todo determinante puede ponerse 
tajo la forma de uno superior en grado.-—Cuando todos los 
elementos situados de un mismo lado de la diagonal se anu
lan, el determinante se reduce á un término principal.— C álcu
lo abreviado de los determinantes numéricos y algebraicos.—  
Cuando en un determinante d9 grado par trazamos por su 
centro dos rectas que se cortan perpendicularmente, y se veri
fica que todos los elementos que comprenden un ángulo cual
quiera, son cero, el determinante propuesto será igual al pro
ducto de los dos menores que resultan adyacentes al determi
nante menor cuyos elementos son cero.— Resolución de las 
ecuaciones lineales.— Ejemplos.— Condición para que ecua
ciones homogéneas de primer grado con n  incógnitas, sean com
patibles.— Condición para que n ecuaciones no homogéneas de 
primer grado con n — i  incógnitas, sean compatibles.— Resul
tante de dos ecuaciones algebraicas.— Resultante de un sistema 
de dos ecuaciones de segundo grado con una incógnita.— Re
sultante de un sistema de dos ecuaciones de un grado cualquie
ra con una sola incógnita.— Método de eliminación entre dos 
ecuaciones algebráicas.— Método de Euter.—Método de elimina
ción de M. Sil verter.— Método de eliminación de Bezonte.— Teo
ría de las desigualdades.— Principios generales.— Desigualda
des de primer grado con una incógnita.— Idem con varias in
cógnitas.— Aplicaciones.— Análisis indeterminados de primer 
grado.— Bu objeto.— Resolución de una ecuación con dos in
cógnitas.— Fórmulas que dan los valores de éstas. —Propieda
des de estos valores.— Aplicaciones.— Ecuaciones de segundo 
grado.— Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita en las distintas formas que pueden presentar
se;— Discusión.— Relaciones que existen entre las raíces de una 
ecuación de segundo grado y sus coeficientes.— Problemas que 
pueden resolverse sirviéndose de estas propiedades.— Proble
mas generales de segundo grado.— Ecuaciones de segundo gra
do con dos incógnitas.— Resolución de un sistema de ecuacio
nes de esta clase.— Ecuación final que se obtiene.— Casos par
ticulares en que puede resolverse ésta por medio de las ecua
ciones de segundo grado.— Forma que debe darse al valor de la 
incógnita cuando la ecuación ñnal es bicuadrada.— Máximos y  
mínimos.— Definición.— Máximos y  mínimos de una fracción

¿1^2 - j /JJ . I., Q
de la forma -----— -------Determinar los valores de la

-f-fc'ec'-f-

variable que dan los valores límites de la función propuesta.*—  
Aplicaciones.— Expresiones imaginarias.— Las raíces imagina
rias de una ecuación de segundo grado pueden ponerse bajo la

forma a 4- b Y — i . — Resultado que se obtiene cuando se so
meten las expresiones de esta forma á las reglas del cálculo es

tablecidas para las cantidades reales.— Potencias de Y — 1.— Mó
dulo.—  Expresiones conjugadas. —  Condición necesaria para

que a-i-bY— i  carezca de valor.— Módulo de un producto y  de 
un cociente de factores imaginarios.— Condición necesaria para 
que un producto de factores de esta forma carezca:* de valor.—  
Potencias y  raíces de las cantidades algebráicas.— Potencias de. 
les monomios.— Raíces de los monomios.r-Cálculo de radicales.—  
Radicales semejantes.— Operaciones con las cantidades radica
les.— Exponentes fraccionarios.— Interpretación,— Operaciones 
eonlas cantidades afectadas de estos exponentes.— Exponentes 
inconmensurables.— Teoría dé las combinaciones.— Coordinacio
nes.— Número-de ellas que pueden formarse con Mletras toma
das N á IV.— Permutaciones.— Número de ellas de que es sus
ceptible un producto de N  factores.— Combinaciones.— Número 
de ellas que pueden formarse con M letras tomadas N á IV.—  
Binomio de -Nfewton.— Ley relativa á los exponentes.— Idem álos 
coeficientes.— Fórmula general de los coeficientes,— Idem del tér
mino general.— Suma de los coeficientes del desarrollo.— De
mostrar la generalidad de la fórmula del binomio.— Potencia de 
los polinomios.— Desarrollo de la potencia del grado M de un 
polinomio.— Término general.— Raíz cuadrada.— Id. cúbica.—  
Idem de un grado cualquiera.— Progresiones por diferencia.— De» 
función.— Expresión de un término cualquiera.— Suma de todos 
los términos.— Problemas que pueden presentarse.— Suma de 
las potencias semejantes.— Pilas de balas.— Progresiones por 
cociente.— Definición.— Expresión de un término cualquiera*—  
Interpolación.— Suma de todos los términos.— Progresión de
creciente al infinito.—  Problemas que pueden presentarse.—  
Fracciones continuas.— Desarrollo en fracción continua de una 
fracción ordinaria ó decimal.— Formación de Jas reducidas.—  
Diferencia entre dos reducidas consecutivas.— Las fracciones 
convergentes son irreducibles.— La fracción continua total está 
comprendida entre las dos reducidas consecutivas.— Una redu
cida de cualquier lugar se aproxima más al valor de la fracción 
continua total que cualquiera de las que le preceden.— Una re
ducida cualquiera se aproxima más á la fracción continua total 
que cualquiera otra fracción cuyos dos términos sean respecti
vamente menores que los suyos.— Toda fracción continua pe
riódica es una do las raíces de segundo grado con coeficientes 
racionales.— Recíprocamente las raíces inconmensurables de 
Una ecuación de segundo grado con coeficientes racionales es- 
ten expresadas por fracciones continuas periódicas — Logante 
&os.-—Definición.— Sistema de logaritmos.— Bases.— Sistema 
Neperiano.— Logaritmos de la base y  de la unidad de todos

■os sistemas.—Discusión de la función exponencial a* —Cons

trucción de una tabla de logaritmos.— Resolución de la ecua- 
cc

cion a =  b.— Condiciones para que el valor de la « sea conmen
surable.— Pasar de un sistema de logaritmos a otro diferente.—  
Resolución de las ecuaciones exponenciales.— Aplicaciones de 
los logaritmos á la resolución de ciertos problemas de interés
simple y compuesto.— Nociones generales sobre las séries._
Definiciones.— Regla sobre la convergencia de las séries.

Teorema 1.° Si en una série ........
0 1 2 n n4“l  

todos los términos, á partir de un cierto lugar, tienen el mismo

signo y  además la relación t * i  tiende hácia un límite
U a

(ft) por valores muy grandes de (n), la série será convergente

si f í <  1 y  divergente si R  >  1.— Aplicación de este teore
ma á algunas séries.

Teorema £.° Si en una série [7=tt-Bí-H M ~ to-
° 1 2 n

dos los términos á partir de uno conservan el mismo signo y
a

la raíz r=  i /  u n  converge hacia su límite determinando

(R) la série será convergente si i  y divergente si R > 1 .
Teorema 3. Sea la serie IT=u^— t¿4—w4 “ «. . .  .-F&. en que

0 1 2
los términos son decrecientes, y  sea la série de los números

* p y ' . . . . .  en proporción geométrica creciente; si en la sé
rie U se toman los términos u, u, u  y, se forma la nue-

0 «-1 p-1
va série 4-/3 u ........las dos séries í í y  17, serán con-

1 0 «-1 p-1
vergentes ó divergentes ambas.

Teorema 4.* Guando una série • • • es inter-
o 1 2

calada de términos positivos y  negativos; si se tomaran todas 
positivamente y resultara la nueva série convergente, se puede 
asegurar que la série U también lo es.

Teorema 5.® Una série es convergente cuando sus términos, 
á partir de un cierto lugar, tienen signos alternativamente po
sitivos, y que además su valor absoluto va decreciendo indefini- 
tivamente, de tal suerte que (0) es el límite de un decremento.

Teorema 6.° Si en una série decreciente en la cual para tér
minos muy alejados del principio de la série la relación

I /  u '«4-1----------- converge hacia la mitad, la série será eon-
r  U n
vergente siempre que puesta esta relación bajo la forma

= _ j L _  tengamos que lim. n  a = í C >  i , y  será diver- 
r  1-HP

gente si lim. n  a = R <C  d.— Aplicación de este teorema á algu
nas séries.— Diferencia esencial que existe entre las séries que 
no deben su convergencia sino al valor absoluto dé sus términos 
y entre las que perderían su convergencia si se toman positiva
mente sus términos negativos.— Desarrollos en séries.— Método 
de los coeficientes indeterminados.— Qué se entiende por función 
de una ó varias cantidades.— Función continua.— Lím ite.—  
Función derivada.— Derivadas de diversos órdenes de una 
función.— Derivada de una constante.— Si la derivada es ce
ro para todos los valores de (?) comprendidos entre a y  
la función es constante en ese intervalo.— Si dos funcio
nes son iguales ó no difieren más que en una cantidad cons
tante para todos los valores de la variable comprendidos entre 
los"valores de « y  p, sus derivadas son igualés.— Recíproco.—  
Una función es creciente ó decreciente cuando su derivada es 
positiva ó negativa.— Derivadas de una función entera y racio
nal, fórmula de Taylor.— La derivada de un producto de varios 
factores.— Derivada de una potencia.— Derivada de una frac
ción.— Teorema.-r-Si en una función entera y racional de ? ha
cemos creer esta variable de una manera continua desde oc á /3 
siendo « y /3 dos números cualesquiera, dicha función variará 
también de una manera continua.— Extensión de la fórmula 
Taylor á las funciones de dos variables.— Derivada de una 
suma.— De un producto.— De una potencia.— De un cociente.—  
Derivadas de las funciones exponenciales y logarítmicas.— De
rivadas de las funciones circulares directas ó inversas.— Des
arrollo en série de log. (1— «) y de log. (l4-«).— Desarrollo en 
série de a r e t g a.— De las cantidades que se reducen á
o no m m—1

—  : "oa » 0 000000 •— ^  a es r a *z ecu ación  « +  4jc  4 -  

m—2
Bot 4 -__ _ T a-j-a , el primer miembro de esta ecuación es di
visible por «— a.

Teorema 3.* Una ecuación tiene tantas raíces como unida
des el exponente de un grado.

Teorema 4.® El primer miembro de toda ecuación cuyos 
coeficientes sean reales, se puede siempre descomponer en fac
tores reales.

Téorema 7.® Si los coeficientes de una ecuación son núme
ros enteros y el del primer término la unidad, las raíces con
mensurables serán números enteros.— Reglas de signos de 
Descartes.— Límite inferior de las raíces imaginarias por me
dio de la regla anterior.— Teorema.— Cuando dos números sus
tituidos en el primer miembro de una ecuación dan resultados 
de signos contrarios, comprenden á lo ménos una raíz real de 
esta ecuación.— Teorema.— Cuando dos números comprenden 
un número impar de raíces, &c.— Récíproca.=Toda ecuación de 
grado impar tiene necesariamente una raíz real de signos contra
rios á su último término, y  si tiene varias, &c.— Toda ecuación 
de gradó par, cuyo último término es negativo, tiene á lo mé- 
mos dos raíces' reales, una positiva y  otra negativa, y  si tiene 
más, &c.— Toda ecuación que tiené raíces imaginarias la tiene 
en número par y sino lo son todas, su último términú,fcc«—

Relaciones que deben existir entre los coeficientes de la eeua-<
3

cion cc-Fp«-f-q=o para que sus tres raíces sean iguales.— Teo
ría de la eliminación.— Forma general de la ecuación del gra
do (m) de dos variables.— Ecuaciones simultáneas.— Eliminar 
y  resolver dos ecuaciones con dos; incógnitas.— Casos particu
lares cuando una de las incógnitas es de primer grado, de se
gundo grado en una de ambas ecuaciones.— Demostrar que si 
un valor dado á una incógnita conviene á un sistema de dos 
ecuaciones, los resultados obtenidos por su sustitución en las 
dos ecuaciones tienen un divisor común, función de la otra.—  
Soluciones extrañas y modo de reconocerlas y  separarlas.—  
Eliminación de tres incógnitas.— Ecuaciones irracionales.—  
Trasformacion de las ecuaciones.

Problema 1.° Encontrar una ecuación cuyas raíces estén 
ligadas con las de otra a («)=0 por la relación «. (a y)=o.

Problema S.° Encontrar una ecuación cuyas raíces sean 
los productos de los de una ecuación dada por un factor cono
cido K .

m m-1
Problema 3.* Trasformar la ecuación « +  4 - ..........

Toe. -j~ — o cuyos coeficientes sean fraccionarios, en otra en que 
sean enteros y el del primer término la unidad.— Formar una 
ecuación cuyas raíces sean una cierta potencia de las de otra 
ecuación dada.

Problema 4.® Disminuir en h todas las raíces de una ecua
ción dada.

Problema 5.° Hacer desaparecer un término de una ecua
ción dada.

Problema 6.° Formar una ecuación que tenga por raíces 
todas las diferencias que existen entre cada raíz de una ecua
ción dada « (ct) = 0  y  todas las otras.— Ecuación de las sumas 
de los productos y de los cocientes.— Raíces iguales.— Objeto 
de dicha teoría.— Teorema fundamental.— Método para conocer 
el grado de multiplicidad de una raíz.— Ecuación recíproca,—

2 m
Condiciones para que la ecuación de grado par «c + .........

2 m-a m

P a  4- P « 4 - P  « +  ••••* 4-P — 0 sea recíproca:
n m 2 m-n 2 m

2 m 2 m-í
Primer caso. Ecuación de grado par « 4- p  <z ■*+<

2 m-2 ra 2
P k 4" P   ̂ 4“ P   ̂ 4- P 4- I»
2 m 2 1
Segundo caso. Ecuación de grado par y cuyos coeficientes 

equidistantes son iguales y de signos contrarios faltando el 
término medio.

Tercer casa Ecuación de grado impar, y  cuyos coeficientes 
equidistantes son iguales y  del mismo signo.

Cuarto caso. Ecuación de grado impar y cuyos coeficientes 
equidistantes son iguales y  de signos contrarios.— Cálculo de 
las raíces conmensurables.— Determinar un límite superior de 
las raíces positivas de una ecuación dada.— Método deNewton.—  
2.°— Solución y  modificaciones del método precedente.— 3.®—  
Solución por el método de Bret.— Determinar un límite supe
rior de las raíces negativas.— Determinar un límite inferior de 
las raíces positivas de una ecuación dada.— Caracteres de ex
clusión.— Teorema de Strum.— Teorema de Rolle.— Cálculo de 
las raíces inconmensurables.— Método de Strum.— Método de 
Lagrange.— Descomposición de las fracciones racionales en frac
ciones simples,— Caso de las raíces designadas, reales ó im agi
narias.— Idem raíces múltiplas, reales ó imaginarias.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

Nociones preliminares.— Línea recta.— Angulos.— Igualdad 
y  suma de los ángulos.— Igualdad de los ángulos rectos.— Su
ma de los ángulos adyacentes cuyos lados exteriores están en 
línea recta.— Igualdad de los ángulos opuestos por el vértice.—  
Triángulos.— Primeras propiedades.— Caso de igualdad de trián
gulos.— Propiedades del triángulo isóseles.— Perpendiculares y  
oblicuas.— Dependencia que existe entre la longitud de una obli
cua y la distancia de su pié al de la perpendicular.— Lugar geo
métrico de los puntos equidistantes dedos dados.— Caso de igual
dad de triángulos rectángulos.— Lugar geométrico de los puntos 

-equidistantes de los lados de un ángulo.— Paralelas.— Primeras 
propiedades.— Relaciones entre los ángulos alternos correspon
dien tes-igualdad  de las paralelas comprendidas entre para
lelas.— Relación de los ángulos que tienen sus lados paralelos 
ó perpendiculares.— Suma de los ángulos de un ’polígono.—  
Líneas poligonales convexas.— Suma de los ángulos de un 
triángulo.— Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos 
lados son paralelos ó perpendiculares.— Suma de los ángulos 
de un polígono cualquiera.— Del par&lelógramo.— Propiedades 
del paralelógramo.— Caracteres por los que se reconoce que un 
cuadrilátero es paralelógram o.— Propiedades del rectángulo 
.rombo y  cuadrado.— La circunferencia del círculo.— Arcos y  
cuerdas.— Propiedades de los diámetros.— Dependencia entre 
las longitudes de los arcos y las de sus cuerdas.— Propiedades 
del diámetro perpendicular á una cuerda.— Dependencia entre 
la longitud de una cuerda y su distancia al centro.— Tangente 
al círculo.— Posiciones mútuas de dos circunferencias.— Pro
piedades de la tangente al círculo.— Normal y  oblicuas.— Igual
dad de los arcos interceptados por dos paralelas.— Tres puntos 
no situados en línea recta determinan una circunferencia.—» 
Plinto de concurso de las tres perpendiculares levantadas a  
los lados de un triángulo en sus puntos medios.™Intersección,, 
contactó y  ángulo de dos circunferencias.— Posiciones r£>lativa& 
de dos circunferencias y su determinación según la  dependen
cia que exista entre las distancias de les centros y los rádios.—  
Medida de ángulos.— Nociones sobre la medida de magnitu
des.— Condiciones de proporcionalidad de dos magnitudes.—  
Medida de los ángulos en el centro.— Medida de los ángulos; 
inscritos, segmento capaz.— Medida de los ángiilos cuyo vértice 
es interior ó exterior al círculo*—Lugar geométrico de los pun-
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tos desde los cuales se ve una recta bajo un ángulo dado.— 
Propiedad de los ángulos opuestos de un cuadrilátero ins
crito convexo.—Construcción de ángulos y triángulos. Uso de 
la  regla y compás.—Medida común de dos recias.—La diago
nal y el lado del cuadrado son dos líneas, inconmensurables en
tre sí.—Construcción de ángulos; su evaluación en grados; uso 
del trasportados—Construcción da triángulos ; discusión del 
caso dudoso.—Trazado de para-lejas ’y perpendiculares,—Cons
trucción de paralelas ; uso de la escuadra.—División de una 
recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes iguales.—Cir
cunferencia que pasa por bres puntos dados.—Construcción de 
perpendiculares.— Problema sobre las tangentes.—Construc
ción de tangentes á una  circunferencia.—Círculos inscritos y 
exinscritos á un triángulo; punto de concurso de las bisectri
ces de los ángulos interiores y exteriores de un triángulo; dis
tancias de un vértice á los diversos puntos de contacto sobre 
un  mismo lado.—Segmento capaz de un ángulo dado.—Tan
gentes comunes á dos circunferencias.—Consideraciones sobre 
l a  resolución de problemas; análisis y síntesis.—Método de 
las sustituciones sucesivas,—Método por duplicación ó sime
tría .—Método por reducción al absurdo; propiedad del cua
drilátero circunscrito.— Método por intersección de lugares 
geométricos.— Construcciones auxiliares.— Líneas proporcio
n a les—Posiciones respectivas de dos puntos que dividen una 
recta en una relación dada; división armónica.—Proporcio
nalidad de los segmentos interceptados sobre dos rectas cua
lesquiera por una série de paralelas.—Relación de los segm en
tes determinados sobre un lado de un triángulo por la bisec
triz interior ó exterier del ángulo opuesto.—Lugar geométrico 
de los puntos cuyas distancias á dos fijos estén en una relación 
dada.—Líneas proporcionales en el círculo.—Propiedades de 
las rectas antiparalelas, con relación á un ángulo.—Relacio
nes entre los segmentos interceptados por una circunferencia 
sobre las trasversales que partan de un mismo punto.—Com
paración entre los de una secante y la tangente que parte del 
mismo punto.—Semejanza de polígonos,—Casos de semejanza 
de triángulos.—Punto de concurso de sus medianas.—Descom
posición délos polígonos semejantes en triángulos semejan
tes.—Relación de las rectas homologasen dos polígonos sem e
jantes; relación de sus perímetros.—Proporcionalidad de los 
segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas con
currentes.—Relaciones métricas entre las diferentes partes de 
un triángulo. — Relación entre los catetos de un triángulo 
rectángulo, la a ltura bajada del vértice del ángulo recto y 
los segmentos de la hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto á 
un ángulo agudo ú obtuso en un triángulo cualquiera. — 
Suma de los cuadrados de lo 5 lados de un cuadrilátero.— 
Lugar geométrico de los puntos tales que la suma de los 
cuadrados de sus distancias á otros dos fijos es constan
te.—Diferencia de los cuadrados de dos lados de un triángulo.— 
Lugar geométrico de los puntos tales que la diferencia de los 
cuadrados de sus distancias á dos fijos es constante.—Propie
dades del cuadrilátero inscriptible.—Sus diagonales en función 
de los lados.—Problemas relativos á las líneas proporcionales.— 
División de una recta en partes proporcionales.— Cuartas y 
medias proporcionales.—Límite superior de la diferencia entre 
la media proporcional y diferencial de dos longitudes.—Tan
gentes comunes á dos circunferencias.—Construcción de polí
gonos semejantes.—Construcción de rectas con ciertos datos.— 
Aplicación á las raíces de una ecuación de segundo grado.— 
Dirección de una recta en media y extrema razón.—Circunfe
rencia que pase por dos puntos y sea tangente á una recta ó á 
otra circunferencia.—Polígonos regulares.—Propiedades de los 
mismos.—Polígonos estrellados.—Problemas sobre los polígo
nos regulares.—Inscripción del cuadrado, exágono, triángulo 
equilátero, los dos decágonos, los dos pentágonos y los cuatro 
pentedeeágonos regulares.—Diversos problemas sobre polígo
nos regulares.—Medida de la circunferencia.—Longitud de una 
línea.—Relación entre las longitudes de una cuerda y su 
arco.—La relación entre una circunferencia y su diámetro es 
una cantidad constante.—Cálculo de la longitud de un arco.— 
Unidades empleadas en la medida de los ángulos.—Cálculo 
de II.—Método de los perímetros y de los isoperímetros.—Iden
tidad de los cálculos á que conducen.—Áreas de los polígonos.— 
Area del rectángulo.—Del paraielógramo.—Del triángulo.—Del 
trapecio.—De un polígono cualquiera.—Rádios de los círculos 
inscritos y exinscritos en función de los lados del triángulo.— 
Comparación de áreas.—Relación entre las áreas de dos polí
gonos semejantes.—Idem entre las de dos triángulos que tienen 
un ángulo suplementario.—Propiedades de los cuadrados cons
truidos sobre los lados de un triángulo rectángulo.—Áreas de 
los polígonos regulares y del círculo.—Área de un polígono re
gular; comparación entre las de dos polígonos regulares de igual 
número de lados.—Area de un sector poligonal regular.—Areas 
del círculo, del sector y del segmento circular.—Comparación 
entre las de dos círculos, dos sectores semejantes y dos seg
mentos semejantes.—Problem as sobre áreas. — Construir un 
triángulo equivalente á un polígono dad o.—Construir un cua
drado equivalente á un polígono dado.—Construir el polígono 
equivalente á uno y semejante á otro dado.—Dadas dos figuras 

sem ejan tes, construir una tercera semejante á ellas y equiva
len te  á su suma ó diferencia.—Construir un polígono semejante 
á  otro dado y cuya área esté con la de éste en la  relación de 
dos rectas dadas.—Area aproximada de una figura plana lim i
tada por vina curva cualquiera.—Fórm ulas de Simpson y de 
Poncelet.—prim eras nociones sobre el plano.—Posiciones rela
tivas de una Recta y un plano.—Intersección y posiciones rela
tivas de dos pía uos.—Condiciones necesarias y suficientes para 
la  determinación de un plano.—Posiciones relativas de dos rec
tas en el espacio.—Condiciones de paralelismo en las mismas.— 
Consecuencias.—Rectos y planos paralelos,—Posiciones relati
vas de dos rectas paralelas y un plano.—Idem del sistema de.

dos pianos paralelos y de una recta y Uñ piano.—Igualdad de 
los ángul os cuyos lados son paralelos y en el mismo sentido.— 
Definición del ángulo de dos rectas; rectas perpendiculares.— 
Igualdad de las paralelas comprendidas entre una recta y un 
plano paralelos ó entre dos planos paralelos.—Sistema de dos 
rectas cortadas por tres planos paralelos.—Rectas y planos 
perpendiculares.—Consecuencias inmediatas de la definición 
adoptada.— Condición para que una recta sea perpendicular 
á un plano.—Existencia de la perpendicular á un plano; con
secuencias.—Propiedades de la perpendicular y las oblicuas.— 
Mínima distancia de un punto á un plano; de una recta á un 
plano paralelo; entre dos planos paralelos.—Proyecciones.— 
Anguíos de rectas y planos y mínima distancia entre dos rectas.— 
Proyección de una recta sobre un plano.—Proyecciones de rec
tas paralelas.—Proyecciones de dos rectas perpendiculares 
entre sí sobre un plano paralelo á una de ellas.—Perpendicu
laridad entre la traza de un plano y la proyección de una per
pendicular á él.—Ángulo de una recta y un plano.—Mínima 
distancia entre dos rectas no situadas en el mismo plano.— 
Ángulos diedros.—Ángulo plano correspondiente.—Medida de 
un ángulo diedro, ángulo diedro recto; línea de máxima pen
diente de un plano.—Planos perpendiculares.—Propiedades re
lativas á un diedro recto y á la perpendicular á una de sus ca
ras.—Plano trazado por una recta dada perpendicularmente á 
un plano dado.—Intersección de dos planos perpendiculares á 
un tercero.—Ángulos poliedros convexos y simétricos.—Condi
ciones para construir un triedro.—Triedros suplementarios; 
origen del principio de dualidad.—Caso de igualdad de trie
dros.—Propiedades generales da los poliedros y área lateral 
del prisma.—Propiedades relativas á las caras opuestas y á las 
diagonales del paralepípedo.—Secciones del prisma por planos 
paralelos.—Sección recta.—Area lateral del prisma.—Volúmen 
del prisma.— Trasformacion del prism a oblicuo en recto y 
descomposición del paralepípedo por un plano diagonal.—Vo
lúmen del paralepípedo rectángulo.—Volúmen de un parale
pípedo cualquiera. —Volúmen de un prism a cualquiera.—Con
secuencias.—Propiedades generales y área lateral de la pirá
mide.—Sección de una pirámide por un plano paralelo á la 
base.—Consecuencias.—Área lateral de una pirámide regular 
y un tronco de pirámide.—Volúmen de la pirámide.—Equiva
lencia de dos pirámides triangulares de bases equivalentes é 
igual altura.—Volúmen de la pirámide.—Consecuencias.— 
Cabo del tetraedro regular.—Método para evaluar el volúmen 
de un poliedro cualquiera,—Volúmen del tronco de pirámide 
de bases paralelas, de un tronco de prisma triangular; un 
tronco de parelepípedo.—Volúmen del poliedro que tiene por 
bases dos polígonos situados en planos paralelos, y está limitado 
lateralm ente por triángulos ó trapecios.—Aplicaciones—Figu
ras simétricas.—Sim etría con respecto á un centro, á un eje ó 
á un plano.—Influencia de la posición del centro ó del plano de 
simetría.—Manera de reducir una á otra la sim etría con res
pecto á un centro, y la sim etría con respecto á un plano.—Pro
piedades relativas á dos rectas ó á dos planos simétricos.— 
Propiedades de los poliedros simétricos.—Equivalencia de los 
mismos.—Poliedros semejantes.—Semejanza de dos pirámides 
triangulares.—Descomposición de dos poliedros semejantes en 
tetraedros sem ejantes—Relación de áreas y volúmenes de dos 
poliedros semejantes.—Cilindro de revolución.—Nociones pre
lim inares—Plano tangente.—Prism a inscrito y circunscrito.— 
Cilindros semejantes.—Area lateral del cilindro de revolu
ción.—Desarrollo.—Volúmen.—Cono de revolución.—Nociones 
preliminares.—Plano tangente.—Pirámide inscrita y circuns
crita.—Conos semejantes.—Area lateral del cono de revolu
ción.—Desarrollo.—Area lateral del tronco de cono de bases 
paralelas.—Volúmen del cono de revolución.—Volúmen del 
tronco de cono de bases paralelas.—Aplicaciones.—Esfera.— 
Nociones preliminares.—Secciones planas.—Círculos máximos 
y menores.—Propiedades de los polos de un círculo de la esfe
ra.—Determinación del radio de una esfera sólida.—Plano tan 
gente.—Cono ó cilindro circunscrito.—Intersección de dos esfe
ra s .— Cuatro puntos determinan una esfera.— Propiedades 
generales de los poliedros.—Poliedros regulares convexos.— 
No pueden existir más que cinco poliedros regulares con
vexos.—Construcción de los poliedros regulares.—Todo polie
dro regular convexo es inscriptible y circunscriptible á la es
fera.—Triángulos esféricos.—Angulo de dos arcos de círculo 
máximo.—Prim eras propiedades de los polígonos esféricos.— 
Polígonos esféricos simétricos.—Triángulos esféricos, polares ó 
suplementarios.—Figuras esféricas polares.—Dualidad.—Casos 
de igualdad de los triángulos esféricos.—Definición de la longitud 
de un arco de curva alaveada.—Camino más corto entre dos pun
tos sobre la superficie esférica.—Arcos de círculo máximos per
pendiculares y oblicuos.—Consecuencias.—Areas de las superfi
cies esféricas.—Area engendrada por la rotación de una recta al
rededor de un eje situado en un mismo plano con él.—Area de 
la zona.—Area de la superficie esférica.—Equivalencia de dos 
triángulos esféricos simétricos.—Consecuencias.—Area de un 
huso de un triángulo y un polígono esférico.—Volúmen de la 
esfera.—Volúmen engendrado por un triángulo que gira a lre 
dedor de un eje situado en un plano y que pasa por uno de sus 
vértices.—Volúmen del sector esférico; del cuerpo engendrado 
por la rotación de un segmento circular; del segmento esférico 
y de la pirámide esférica.—Generalidades de las superficies.— 
Superficies cónicas, cilindricas y de revolución.—Secciones de 
las mismas por planos paralelos.—Area lateral de un cilindro 
cualquiera.—Volúmen de un cilindro ó un cono cualquiera.— 
Piano tangente al cono ó al cilindro; tangente á la proyección 
dé una curva.—Sección antiparalela del cono oblicuo.—Exis
tencia del plano tangente á una superficie cualquiera; normal.— 
Caso de las superficies regladas.—Propiedad fundamental del 
plano tangente á Jas superficies de revolución. ...

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA.
Objeto de la Trigonometría.—Definición de las lineas trigo

nométricas,—Convención sobre los signos.—Relación entre las 
líneas trigonométricas de dos arcos iguales y de signos contra
rios.—Variación de las líneas trigonométricas cuando el arco 
crece desde cero hasta el infinito.—Relación entre el seno y 
coseno de dos arcos suplementarios.—Fórm ulas generales do 
todos los arcos de una circunferencia que tiene por seno ó co
seno una parte dada del radio.—Relaciones que ligan entre sí 
las diversas líneas trigonométricas de un mismo arco.—Fór
mulas generales de todos los arcos de una circunferencia qu& 
tiene por tangente ó cotangente una longitud dada.—Relación 
entre la tangente y cotangente de dos arcos suplementarios.—. 
Tabla de las variaciones que sufren las líneas trigonométricas 
cuando el arco crece desde cero á 360°.—Simplificación de las 
fórmulas que ligan á las diversas líneas cuando se supone el 
rádio igual á la unidad, y modo de establecerlo en el caso con
trario.—Calcular el seno y coseno de un arco en función de su 
tangente; discusión de los signos.—Calcular el seno y coseno de 
la suma de dos arcos en función del seno y coseno de estos arcos; 
probar la generalidad de las fórmulas encontradas, y deducir el 
seno y coseno de la diferencia de dos arcos.—Calcular el seno y 
coseno de la mitad de un arco en función del coseno de este ar
co.—1Trasformar en producto de dos factores la suma ó diferen
cia de los senos y cosenos, así como los de sus cuadrados.—Re
lación entre la suma y diferencia de los senos de dos arcos; de
mostración geométrica de este teorema.—Fórm ula de la tangente 
de la mitad de un arco en función del coseno dei arco; discu
sión de la misma.—Fórm ula del seno y coseno de la mitad de 
un arco en función del coseno del arco.—Construcción geomé
trica para dividir un arco en tres partes iguales.—Fórmulas del 
seno y coseno de la mitad de un arco en función del 
seno del arco; hallar directamente estas fórmulas.—Discusión 
de estas fórmulas.—Calcular el seno del tercio de un arco en 
función del seno del mismo arco.—Discusión de los valores de 
las raíces de la ecuación de tercer grado que resuelve el pro
blema.—Determinación trigonométrica de los signos de dichas 
raíces.—Propiedad de las mismas.—Condiciones para que dos 
raíces sean iguales.—Dado el coseno de un arco, calcular el co
seno del tercio de este arco.—Fórm ula de Moivre para hallar 
el seno y coseno de la enésima parte de un arco en función del 
seno ó coseno de este arco.—Tangente de la suma ó diferencia 
de dos arcos en función de las tangentes de estos arcos; demos
tra r  su generalidad.—Fórm ulas de la tangente del doble ó la 
mitad de un arco en función de la tangente del arco.—Calcu
lar la tangente del tercio de un arco en función de la tangente 
del arco.—Discusión de la misma.—Construcción de las tablas 
trigonométricas.—Relación entre los senos y rádios de un mis
mo ángulo.—En todo triángulo el doble del producto del cose
no de un ángulo por los dos lados que lo comprende, es igual 
etcétera.—Combinaciones que se pueden formar con los seis 
elementos de un triángulo tomándolos cuatro á cuatro para 
la resolución de triángulos.—Relación entre los lados y án
gulos de un triángulo rectángulo .— Demostración geomé
trica.—Relación entre dos lados y los ángulos opuestos de 
un triángulo rectilíneo. — Demostración sintética. — Relación 
entre dos lados de un triángulo rectilíneo, el ángulo que com
prenden y el opuesto á uno de ellos.—Demostración analítica 
de que no basta el conocimiento de los ángulos de un triángu . 
lo para determ inar sus lados.—Trasformar las expresiones de 
las formas íí +  M  — b. á sen. cc-f-/3 eos. « y algunas otras, 
de modo que estén bien dispuestas para el cálculo logarítmi
co.—Resolver un triángulo rectángulo conociendo: 1.° la hipo
tenusa y un ángulo agudo; S.° la hipotenusa y un cateto; 3.° un 
cateto y un ángulo agudo, y 4 o los dos catetos.—Idem en un 
triángulo cualquiera, un  lado y dos ángulos ó dos lados y el 
ángulo opuesto á uno de ellos. — Discusión de este último 
caso.—Resolver un triángulo rectilíneo por los dos métodos, 
conociendo dos lados y el ángulo comprendido.—Idem idem 
cuando se dan los tres lados y discusión de los valores de los 
ángulos.—Hallar el área de un triángulo, dándosenos dos lados 
y el ángulo comprendido; un lado y dos ángulos , dos lados y 
el ángulo opuesto á uno de ellos, y los tres lados.—En todo 
triángulo esférico: 1.® el producto del coseno de un ángulo por 
el seno de los lados que lo comprenden es igual etc.—Probar la 
generalidad de la fórmula.— Relación entre los senos de dos 
lados y los dos ángulos opuestos.—3.° La cotangente de un lado 
por el seno de otro es igual etc.— Y 4® el producto del coseno 
de un lado por los senos de los ángulos adyacentes etc.—Dedu
cir de las 15 fórmulas que dan los cuatro grupos las corres
pondientes para los triángulos que tienen un ángulo recto.— 
Consecuencias que se sacan de las fórmulas eos. a =  coseno 
& coseno g y tg b ~=seno o tg B. — Resolver un triángulo es
férico rectángulo dándosenos : 1.°, la hipotenusa y un la
do; 2.°, la hipotenusa y un ángulo; 3.°, dos lados; 4®, un 
lado y el ángulo opuesto.—Discusión de este caso.—5.°, un 
lado y el ángulo adyacente; 6.®, los dos ángulos obli
cuos.— Resolver un triángulo esférico cualquiera cuando se 
dan los tres lados.—Discusión de la fórm ula que da cos.-g-, ~~ 
Resolver un triángulo esférico cualquiera, dándonos dos hdos 
y el ángulo opuesto á uno de ellos.—Discusión de este proble
ma.—Idem id. dos lados y el ángulo comprendido.—Idem dos 
ángulos y el lado adyacente.—Idem dos ángulos y el lado opues
to á uno de ellos.—Idem id. los tres ángulos.—Analogías de Ne- 
per y su demostración.—Medir la a ltura que un punto situado 
sobre el espacio tiene sobre un plano horizontal dado, y la dis
tancia desde aquel punto á otro que se conoce en este plano.— 
Determinar la distancia que hay entre dos puntos inaccesibles.— 
Dados tres puntos en la carta de un país, se quiere determinar la 
posición de un nuevo punto situado en el mismo plano que los 
tres primeros y desde el cual puede descubrirse á estos.—Api1* 
caciones.
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PROGRAMA RE GEOMETRÍA ANALÍTICA.

Objeto de la Geometría analítica.—Posición de -un punto 
sobre una recta y un plano—Distintas clases de sistemas coor
denadas,—Modo de fijar un punto por sus coordenadas, y varia
ciones que pueden tener éstas según el lugar que ocupe aquel— 
Calcular la distancia entre dos puntos conociendo sus coorde
nadas, ya sea en un sistema oblicuo ó rectangular.—Lugares 
geométricos y manera de construirlos cuando se conocen sus 
ecuaciones.—Aplicaciones á la línea recta, pase ó no por el ori
gen del sistema, ó siendo paralela á cualquiera de los ejes.— 
Circunferencia de círculo.—Elipse; modo de trazar la curva 
por un movimiento continuo.—Hipérbola.—Modo de trazar la 
curva de un modo continuo.—Parábola.—Modo de trazarla de 
una manera continua—Funciones en general.—Representación 
de las funciones matemáticas explícitas.—Idem implícitas.— 
Idem empíricas.—Homogeneidad.—Ecuaciones homogéneas. 
Ecuaciones que comprendan cantidades concretas de diferente 
especie.—Construcción de expresiones algébricas racionales e 
irracionales.—Construcción de ángulos, superficies y volú
menes.—Trasformacion de las coordenadas rectilíneas.—No
ciones sobre las proyecciones.—Proyección de una recta limi
tad a—Suma algébrica de las proyecciones de un contorno cer
rado.—Proyección de la resultante.—Tr&sformacion de coorde
nadas.— Cambio de origen sobre uno de los ejes.—Idem id. á un 
punto cualquiera conservando la misma dirección los ejes — 
Cambiar la dirección de los ejes conservando el mismo origen.— 
Pasar de ejes rectangulares á otros oblicuos, de oblicuos á rec
tangulares, de rectangularesáotros rectangulares.—Trasforma- 
cion general.—Clasificación de las líneas.—Ecuaciones de primer 
grado.— Coordenadas en el origen.— Coeficiente angular.— 
Construcción de una recta dada por una ecuación.— Ecuación 
de una recta referida á sus coordenadas en el origen.—Ecua
ción de una recta que pasa por un punto dado.—Idem por dos 
puntos dados.—Otra forma de la ecuaeion de la recta.—Pro
blemas sobre la linea recta.—Hallar el punto en que se cortan 
dos rectas dadas por sus ecuaciones.—Hallar la ecuación gene
ral que comprende á todas las rectas que concurren á un mis
mo punto con otras dos dadas por sus ecuaciones.—Hallar el 
ángulo que forman entre sí dos rectas dadas por sus ecuacio
nes.—Condición para que dos rectas sean perpendiculares.— 
Hallar la ecuación de la perpendicular bajada desde un punto 
dado á una recta cuya ecuación es también dada, y calcular la 
longitud de esta perpendicular.—Conociendo las ecuaciones de 
dos rectas, se quiere hallar las de las bisectrices de los ángulos 
formados por aquellas rectas.—Toda ecuación del grado m  con 
una sola incógnita representa m  rectas paralelas, reales ó ima
ginarias.—Toda ecuación homogénea del grado m con dos va
riables y (f y) =  o, representa un haz de rn rectas reales ó ima
ginarias pasando todas por el origen.— Tangente.— Definicio
nes.—Coeficiente angular de la tangente.—Subtangente.—Nor
mal y subnormal.—Desde un punto exterior (<j>" y") tirar una 
tangente á la curva que tiene por e c u a c ió n /y )  =  o.—Tirar á 
la curva representada por la ecuación f(cpy)=o una tangente que 
sea paralela á la recta dada y == m f .—Hallar la ecuación de la 
tangente en función de un coeficiente angular.—Tirar una tan
gente que sea común á las dos curvas representadas por las ecua
ciones f  (rfy)=o cp (Ty)=0.—Suponiendo que una curva pase por 
el origen, hallar la tangente á la misma en este punto.—Aplica
ción de la teoría de las tangentes á ia discusión de las curvas.— 
Sentido de la concavidad.—Ordenadas máximas y mínimas.— 
Inflexiones.—Asíntotas rectilíneas.—Paralelas al eje de las 
y.—Idem no paralelas al eje de las y.—Aplicación de la ecua
ción general de segundo grado.—Centros.—Diámetros.—Idem 
rectilíneos.—Ejes.—Vértices.—Diámetros conjugados.—Discu
sión de la ecuación general de segundo grado con dos varia
bles.—Género de elipse.—Casos particulares.—Género hipér
bola. — Casos particulares.—Observaciones sobre las asínto
tas.—Casos particulares.—Hipérbola equilátera.—Género pa
rábola.—Caso particular.—Centros.—Diámetros y ejes de las 
curvas de segundo grado.—Centro.—Diámetros conjugados.— 
Reducción de la ecuación de segundo grado con dos variables á 
su más simple expresión por el cambio de ejes coordenados.— 
Ecuación simplificada de la elip e.—Idem de la hipérbola.— 
Idem de la parábola.—Propiedades principales de la elipse.— 
Centro, ejes.—Relación entre la ordenada de la elipse y la del 
círculo trazado sobre el eje mayor.—Relación entre los cua
drados de las ordenadas y los segmentos producidos por dichas 
ordenadas.—Focos.—Directrices.—Tangente y normal.—Tirar 
mna tangente á la elipse por un punto ( / '  y”) exterior á ésta.—■ 
Jdem id. paralela á una recta dada.—Normal.—Propiedad de la 
mormal á la elipse.—Diámetros y cuerdas suplementarias.—Diá- 
jnuetros. Propiedad de la tangente á la  elipse.—Cuerdas suple- 
tment&rias.—Ángulos de los diámetros conjugados.—Probar que 
. la suma de los cuadrados de dos diámetros conjugados es 
c onstante é igual á la suma de los cuadrados de los ejes.—Área 
di M paralelógramo construido sobre dos diámetros con jugados.— 
Ec nación de la elipse referida á un sistema de diámetros con
jugados.—Área de la elipse.—Propiedades principales de la hi
pérbola.—Centro—Ejes.—Ordenadas.—Propiedad de los cua
drados* de las ordenadas perpendiculares al eje trasverso.— 
Focos,— Tangente y normal.—Tirar una tangente á la hipér
bola por un punto exterior ( f '  y ")-—Idem paralela á una recta 
dada.—N orm al—Propiedad de la tangente á la hipérbola.— 
Diámetros y cuerdas suplementarias.—Diámetros.—Propiedad 
de la tangente en la extremidad de un diámetro.—Cuerda su
plementaria. Diámetros conjugados.—Conociendo un diáme
tro construir su conjugado.—Ángulo de dos diámetros conju
gados,. Diferencia de los cuadrados de dos diámetros conju
gados.- -Area del paralelógramo construido sobre dos diámetros 
conjugados. Ecuación de la hipérbola referida á dos diámetros 
conj ugados.—Asíntotas de la hipérbola.—Las asíntotas coinciden 
con las diagonales 4el p§raJel<¿gramo ponstrpido sobre ios diá- {

metros conjugados.-—Las dos partes de una misma secante com- * 
prendida entre cada rama de la hipérbola y la asíntota corres- I 
pondiente son iguales.—La parte ¿c una tangente que queda eoni- j 
prendiciS/ entre las dos asíntotas esta dividido, por mitad en el j 
punto de contacto.—El rectángulo formado por las dos partes ! 
de una secante comprendidas entre un punto de la curva y las i 
asíntotas es igual al diámetro formado por el semidiámetro 
paralelo á la secante.—Construir los ejes de la hipérbola cuan
do se conoce su sistema de diámetros conjugados.—Ecuación 
de la hipérbola referida á sus asíntotas,—Ecuación de las tan
gentes.—Construcción de la tangente.—Propiedades de la pará
bola.—Ejes.—Vértices.—Ordenadas.—Cuadrados de las orde
nadas.— Focos.—Directriz.— Tangente y norm al—Tirar una 
tangente á la parábola por un punto (y" y rr) exterior á la cur
va.—Idem paralela á una recta dada por una ecuación y =  m <p.— 
Propiedad de la tangente á la parábola.—Diámetros.—Propie
dad de la tangente en la extremidad de un diámetro.—Teoría 
general de los focos.—Coordenadas polares.— Ecuación de una 
curva en coordenadas polares.—Cambio de un sistema rectan
gular en otro polar y viceversa. Aplicación de las fórmulas 
precedentes.—Ejes de simet ría.—Asíetotas en coordenadas pe- j 
lares.—Tangentes en coordenadas polares.—Elipse en ^oordena ■ 
das polares.—Hipérbola en id. id.—Parábola en id. id.—Método 
seguido en la discusión de curvas.—Número de condiciones 
necesarias para determinar una curva de segundo grado.—Ha
llar la ecuación de una curva de segundo grado que pase por 
cinco puntos dados.—Hallar el lugar geométrico de los vértices 
de todas las hipérbolas que tengan un foco y una asíntota co
munes.—Intersección de las curvas de segundo grado.—Ecua
ción general de las curvas de segundo grado que pasen por 
los puntos de intersección de otras dos, cuya ecuación se 
conocen. — Intersección de cualesquieras curvas. — Caso en 
que se pueden resolver con relación á una misma variable.— 
Ecuaciones trascendentes.—Construcción de las raíces de una 
ecuación numérica.—Secciones cónicas y cilindricas.—Sección 
del cono, método analítico.—Trazar sobre la superficie de un 
cono de revolución una curva determinada de segundo grado.— 
Sección de un cilindro recto de base circular.—Secciones cóni
cas—Método geométrico.—Sección cilindrica.

Geometría analítica de tres dimensiones.
Teoría de las proyecciones —Proyecciones de las líneas.— 

Suma algebráica de las proyecciones de varias rectas consecu
tivas.—Suma de los cuadrados de las proyecciones de una recta 
sobre tres ejes rectangulares.—Coseno del ángulo de dos rec
tas.—Proyección de una recta sobre un plano.—Proyección de 
un área sobre un plano.—Suma de los cuadrados de las pro
yecciones de un área plana sobre tres planos perpendiculares.— 
Coordenadas rectilíneas.—Representación de un punto.—Sig
nos de las coordenadas.—Hallar la distancia entre dos puntos, 
(?' yr %r) y (f"  y" %ft)>—Representación de las superficies de 
las líneas.—Significación de las ecuaciones simultáneas.— 
Ecuación del plano.—Ecuación de la esfera.—Representación 
geométrica de las funciones de dos variables.—Trasformacion 
de coordenadas.—Cambio de origen.—Cambiar la dirección de 
los ejes conservando el mismo origen.—Pasar de sistema de ejes 
rectangulares á otro de la misma especie.—Pasar de un sistema 
cualquiera de ejes á otro.—Trasformacion general—Fórmulas 
para las secciones planas.—Problemas sobre la línea recta.— 
Trazas de una recta.—Conociendo las ecuaciones de una recta, 
hallar en coordenadas rectangulares su distancia al origen.— 
Conociendo las ecuaciones da una recta en coordenadas rectan
gulares hallar su distancia á los ejes.—Idem id. determinar los 
ángulos que forma con los ejes coordenados.—Idem id. hallar 
los ángulos que esta recta forma con los planos coordenados — 
Hallar las ecuaciones de una recta que pase por un punto dado 
y sea paralela á una recta dada.—Idem id, que pase por dos 
puntos dados.—Determinar el punto de intersección de dos 
rectas conocidas por sus ecuaciones.—Hallar el ángulo de dos 
rectas cuyas ecuaciones se conocen en un sistema rectangu
lar.—Oondicion para que dos rectas sean paralelas ó perpen
diculares.—Determinar la distancia de un punto á una recta.— 
Problemas sobre los planos.—Trazas de un plano.—Coorde
nadas en el origen.—Hallar en coordenadas rectangulares la 
distancia de un plano al origen.—Idem id. los ángulos que un 
plano forma con los coordenados.—Ecuación general de los 
planos que pasan por un punto dado.—Hallar la ecuación de 
un plano que pasa por tres puntos dados.—Determinar en coor
denadas rectangulares el ángulo de dos planos.—Condiciones 
para que dos planos sean paralelos ó perpendiculares.—Tirar 
por un punto dado un plano paralelo á otro.—Hallar la distan
cia de un punto á un plano en coordenadas rectangulares.—Co
nociendo las ecuaciones de dos planos, hallar las proyecciones 
de su intersección.—Problemas sobre las líneas rectas y los pla
nos.—Conocidas las ecuaciones de una recta y un plano, hallar 
la intersección de éste con aquella.—Condiciones para que una 
recta sea paralela á un plano.—Idem para que una recta esté si
tuada en un piano.—Hallar la ecuación de un plano que pase por 
un punto y una recta.—Hallar la ecuación de un plano que pase 
por una recta dada D y que sea paralelad otra DI—Dado un pun
to ( f  yr %r) bajar desde él una perpendicular á un plano y hallar 
la longitud de esta perpendicular en coordenadas rectangula
res.—Tirar por un punto dado (?' yr %') referido á coordenadas 
rectangulares un plano perpendicular á una recta dada.—Por un 
punto dado ( /  yr %r) tirar una perpendicular á una recta dada y 
determinar el pié y la magnitud de esta perpendicular, supo
niendo rectangular el sistema.—Hallar en coordenadas rectan
gulares el ángulo que una recta forma con un plano.—De las 
ecuaciones de segundo grado con tres variables.—Reducción á 
la forma más sencilla.—Forma general do la ecuación de se
gundo grado con tres variables. — Centro. —Demostrar que 
cuando una superficie tiene por centro el origen de coordena
das, su ecuación no se altera al cambiar fy % en y—-y—* y

recíproca.—Superficies que tienen un solo centro.—Idem que no 
tienen centro.—Idem que admiten una infinidad de centros.— 
Pianos diametrales.—Idem id. conjugados.—Idem principa
les.—Diámetros, ejes y vértices.—En toda superficie de según* 
do grado los diámetros son planos.—Ecuación general de los 
planos diametrales en las superficies de segundo grado.—Pla
nos diametrales conjugados con los ejes.—Planos diametrales 
conjugados con una dirección dada.—Planos y cuerdas prin
cipales.—Reducción de la fórmula de segundo grado con tres 
variables.—Eliminación de los términos que contienen los pro
ductos de las variables.—Ecuación de las superficies que tie
nen un solo centro.—Ecuación de las superficies que no tie
nen centro.— Resumen.— Reducción efectiva de la ecuación 
de segundo grado á la forma más sencilla.—Clasificación de 
las superficies concentro.—Consideraciones generales.—Primer 
caso.—Género elipsoide.—Secciones causadas por planos para
lelos á las coordenadas.—Segundo caso.—Género hiperboloide 
de una hoja.—Secciones paralelas á las principales.—Tercer 
caso.—Género hiperboloide de dos hojas. — Ejes, vértices.— 
Secciones paralelas ¿ las principales.—Resumen.—Clasifica
ciones de las superficies que no tienen centro.—Primer caso.— 
Dos coeficientes negativos.—Paraboloide elíptico.—Eje.—Vér
tice.—Secciones paralelas á las principales.—Sección por un 
plano cualquiera. — Segundo caso.— Dos coeficientes de sig
nos contrarios.—Paraboloide hiperbólica.—Ejes vértices.—Sec
ciones principales.—Secciones paralelas á los planos coordena
dos.—Resúmen.—Semejanza entre las superficies con centro y 
las que no lo tienen.—Nociones sobre la semejanza de las cur
vas.—Condiciones de semejanza de dos curvas planas.—Condi
ciones para que dos curvas de segundo grado sean semejantes y 
estén semejantemente colocadas.—Idem id. sin estar semejante
mente colocadas.—Demostrar que cuando dos curvas do segun
do grado con centro son semejantes, sus ejes son proporciona
les y recíprocos.—Demostrar que para que dos curvas situadas 
en dos planos paralelos sean semejantes y estén semejantemente 
colocadas, es necesario y suficiente que lo sean y estén sus pro
yecciones en un plano.—Recíproca.—Las secciones causadas 
por planos paralelos en una superficie de segundo grado son 
curvas semejantes y semejantemente colocadas.—Demostrar 
que todos los centros de las secciones producidas por planos 
paralelos en una superficie de segundo órden están situados 
sobre un diámetro de la superficie.—Generación de las superfi
cies de segundo órden.—Demostrar que todo plano corta á la 
hiperboloide y á su cono asintótico según curvas semejantes.— 
Secciones circulares.—Ecuaciones numéricas.—Consideraciones 
generales.—Investigación preliminar.—Superficie de un solo 
centro.—Superficies que admiten una infinidad de centros.— 
Idem que no tienen centros.—Superficies de revolución.—Apli
caciones.—Ejemplo de discusión de las ecuaciones literales.— 
Otros métodos para discutir las ecuaciones numéricas de se
gundo órden con tres variables.—Caso particular.—Planos tan
gentes.—Superficies cónicas y cilindricas.—Ecuación general da 
las superficies cilindricas.—Hallar la ecuación de un cilindro 
circunscrito á una superficie dada.—Superficies cónicas.—Ha
llar la ecuación de un cono que tenga su vértice en un punto 
dado y sea tangente á una determinada superficie.—Número de 
condiciones necesarias para determinar una superficie de se
gundo grado.—Condiciones para que una ecuación de segundo 
grado represente una superficie de revolución.—Intersección de 
do3 superficies de segundo grado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .

Con objeto de que los tenedores de títulos provisionales de 
Deuda perpétua al 4 por 100 exterior obtengan lo ántes posi
ble los definitivos de igual renta, y pueda verificarse su remesa 
á la Comisión de Hacienda de España en el extranjero con la 
anticipación debida, esta Dirección general ha dispuesto que 
todos los dias no feriados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, se admitan por el Negociado de recibo de sus oficinas los 
expresados títulos provisionales de Deuda perpétua al 4 por 400 
exterior, acompañados de las carpetas que se expenden en la 
portería del edificio que ocupa esta dependencia; debiendo con
tener al dorso los referidos documentos el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda pública para su canje.

Cuando esta Dirección general reciba de la Comisión de 
Hacienda en París los títulos definitivos, llamará á los intere
sados por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que se presen
ten á recogerlos.

Madrid 47 de Noviembre de 4882.=E1 Director general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha acordado que todos los dias no 
feriados, de diez de la mañana á dos de la tarde, á contar desde 
el 20 del actual, se admitan por el Negociado de recibo de sus 
oficinas para conversión en títulos los residuos de Deuda per
pétua al 4 por 400 interior.

La presentación se verificará con doble carpeta que se ex
pende en la portería del edificio que ocupan estas oficinas; de
biendo contener al dorso los residuos el siguiente endoso: A  
la Dirección general de la Deuda pública para su conversión.

Se advierte á los interesados que con arreglo á lo determi
nado en el art. 4° del Real decreto de 29 de Mayo último, no 
se expedirán nuevos residuos, y por consiguiente que quedarán 
á favor del Estado las fracciones que resulten, cuando no ajus
ten el importe de los que presenten al valor de un título.

Madrid 47 de Noviembre de 4882.*=E1 Director general, José 
Creagh.
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Direcc io n  g e n e r a l de R entas E stancadas.
PRBSUPUESTO DE 1882-83.— MES DE OCTUBRE DE 1882.

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de periódicos para  la Península, A ntillas y  Filipinas, con expresión  del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida po r  la Hacienda.

Recaudado Idem TOTAThasta fin de en iuiai*Setiembre. Octubre. __PENÍNSULA. — —
Pías. Cénts. Ptat. Cénts. Pías. Cénts.

Políticos. ' ' “ “
L ESaña!?°fñ e!1.C!?.:d? lo.412‘8G 5.148 20.560-80El Impartía . .    12.888-71 4096-17 16.98488El Gluíx) . . . . . . . . . . .  6.956-70 8.353-50 9.310-20El Liberal.....................  6.601-98 8-28456 8.826-48
La Iberia.......................  4.0Í4 l-oo3 * ^ L nEl Porvenir...................  3.457*50 1.014 4.47*50
EL Siglo Futuro  2.693-80 883‘SOEl Tiir 8.694-30 85; 40 3.ool 70El n í a . . " . . . . . . ; ; . . .  26;.3W  85ó‘80 3.510-30
El Correo . . .  2.380-30 810-60 3.390-90La Epoca . . . . .  1.848-90 725*70 2.574-60M Pro° reso'.‘. i.064'70 900 2.564-70T í rimpnn   1.642*20 558 8.200-20
E f S o E s p 7 ñ ¿ L : : : :  í m m o  sao*» i . m w
La Tribuna  1.332-̂ 0 «arton j 'kto ?oEl Norte......................... í i ^ s nEl Correo Militar  8do‘30 6 ;0 o0 | - ^ ° 80La Discusión  «30-10 5o7 90 1.3b8El Cronista  9«7‘50 442-80 1.3o030El Ponular . . . . . .  1.001*10 31 ~ 1.31310La Gaceta Universal.. 778-80 514-50 1.293-30La Prensa Moderna. . .  915‘60 8o9o0 1.17ol0ElCuiceiro 788-70 S89‘*0 1.047-90La R ívista Social. . . . .  780-60 M N »  1.047-90Fl Estandarte SOI ^oio o0 1.01/80ií Motfn r.. . 709*20 « w *  914-10El Tiemno..................... 831 * 331E Debate . 589-20 211*50 800-70La Izquierda Dinástica. 562*20 *30-70 792-90La Vanguardia  707*10 45 60 752*70
La Integridad de la Patria..............................  618 » 618La Patria  32-70 410‘10 442-80El Adalid....................... 286*20 110 70 39b*90La Propaganda Liberal. 386*10 386‘i0La Broma ........ .. 243*30 13o90 3 l9 ‘20El Rigoleto. . . . . . . . . .  219*90 149-70 369-60El Papelito....................  174-90 78‘60 g53‘50El Conservador  180-30 70-80 251*10El Fíeraro....................... 171 69-60 % i0 WEl Pabellón Nacional.. 157*80 66*90 224*70La C orrespondenciaIlustrada  171*60 • 171*60
El Eco de las Provincias ............................. » 458-40 158-40El P a í s . . . .   125-40 27 152-40El Eeo del L ito r a l....  100*20 33‘30 133*50El Constitucional  83-10 29*70 112-80El Cabecilla  68‘40 42-90 m .30La España M ilitar... .  » 408 108El Siglo.  ..................... Si 17-70 68-70El Eco de Madrid  59-10 » 59-10El Perro Paco  41-70 » 41-70El Orden público  £7*30 9 36*30La Península  34*50 ® 34*50La V iña  9*60 16 £4*60La Linterna.............. . .  10*50 10*50 £1El Patriota  16*50 0 16*50Gil Blas..........................  * 48*60 dg.60
La Revista de las Antilla s   7*80 » 7*£Q

83.433*53 28.975*83 112.409*36
No políticos.

El Guia de Carabineros. 625*20 £33*40 858‘60La Reforma Penitenciaria  582*30 111*60 693*90Ei Boletin de la Guardia Civil  485*40 160*20 646*60La Correspondencia Militar    670*60 * 570*60La Lidia........................  358*50 183*30 54P8QEl Consultor de losAyuntamientos  538*120 » ; 538*20El Siglo Médico  286*50 141*60 428*10La C orrespondenciaMédica........................  £85-30 91*80 377*10El Boletin de Pósitos.. £12*70 107*70 320*40El Memorial de Infantería.. ...................... 197*40 43*50 £40*90El Toreo........................  177*60 60*60 £38*20El Boletin del Arma deCaballería................... 179*70 11*70 191*40El Boletin de Loterías[Jy Toros....................... 151*20 £9*70 180*90El Boletin Oficial  121*80 55*50 177*30Ei Boletin Comercial.. 33*30 139*20 172*50El Magisterio Espaqol. 108 55*20 163‘20La Farmacia Española. 162 »El Diario Médico  143*40 l£ i90 156‘30El Ejército  106*80 46*50 153‘3uEl Boletin de Administración Militar  116*40 33*60 150E l Eco de la Zapatería 142*80 » 142*80Los Avisos.....................  78*90 40*20 119*i¿La .Gaceta del Notariado....................   81*90 33*60 115*50El Movimiento Económico  78*60 £7 105*60La-Gaceta de Registradores   76*50 £0*70 97*£0La Revista Marítima.. 8760 » 87*60Crónica de Vinos y Ce
reales   8i*80 54 85 80La Revista Financiera
y Literaria   65*40 £0*10 85*50La Voz de las Clases
Pasivas....................... 48-60 46‘80 62‘40La Reforma Legislativa 60-30 » 60‘30El Fomento.-................. 41-40 13‘80 65‘gOLa Revista de Correos. 44*40 » ii'40Los Cargos Públicos. .  31*50 12 43-60

Rec&fldado Idem « w a t
hasta fin de en TU1AJU.

Setiembre. Oetubre.___________ __

Pía*. Cents. Pías. Cénit. Ptát. Cénts.
El Boletin de los Agentes de Negocios.. . . .  17*40 14*10 31*50El Memorial de Infantería de Marina  £3*10 8*10 31*£CLa Cotización Oficial dela Bolsa „. £1*60 8*40 30La Gaceta Municipal.. £7 » £7La Revista Financieray Guia de Banqueros. £4*60 » £4*60El Diario oficial de Avisos..................  .............  10*£0 10*50 £0‘7CEi Tendido.................... 15 3*60 18*6CLa Voz de la Caridad.. 1£*30 » 1£‘3CEl Jurado Médico-Farmacéutico  11*70 » 11*70La Semana Católica... 10*50 » 10‘5GLa Voz Dominicana... 9*90 »   9*9C

6.49£*30 1.800*90 8.£93‘£C
ANTILLAS.

La T rib u n a ...    1.1£8 4£3 1.551El Norte    387 ££6 613El Porvenir  £64 90 354El Español  ££9 74 303La Revista de las Antillas ...........................  £74 » £74El Debate.  482 81 £63El Correo Militar. . . . .  147 59 £06El Siglo Futuro  135 £7 462La Iberia  60 72 43£La Propaganda Liberal 130 » 130El Adalid  412 » 442-El Boletin de Administración Militar.. . . . .  69 37 406E l Estándar te...............  73*50 £8 101 *5(El Boletin-de la Guardia Civil.....................  7£ £3 95La Vanguardia   36 37 73La F é     67 ,  67La Correspondencia Militar............................* 58 » 58El Boletin del Arma deCaballería...................  3£ 45 47El Eco del Litoral. . . .  30 40*50 40<S(La Epoca    33 » 33El Siglo Médico   £5 8 ^3La Gaceta Municipal.. 31 „ 31La Izquierda Dinástica. 30 » 30El Eco de las Provincias ............................. » 30 90La Union   19 » 19La C o r 1* e s p o n denciaMédica.........................  9 8*50 17‘5(El Correo.......................  » 16 16La Reforma Legislativa 15 » 15La España militar  » 15 15Ei Popular  14 s 14La Gaceta Universal. .  14 » 14El Memorial de Infantería de Marina.. . . .  9*50 3 1&‘5(El Papelito  42 * 42El Diario Médico  6 » 6La Voz de las Clases P a s iv a s . . . . .    £ 1 * 3
3.705 1.284 4.989

FILIPINAS. “      ■■  — — — i

El Siglo Futuro. . . . . .  810 £70 1.080La F ó ............................  400 66 466La Epoca....................... » |6£ 62El Correo Militar  30 30 60La Union  38 » 38La C orr esp on  denciaMédica........................  18 17 35El Eco del Litoral. . . .  12 19 31La Izquierda Dinástica. 30 » 30El Memorial de Infantería de Marina. . . . .  19 6 £5,El Papelito  £4 » £4La Iberia....................... » ££ ££El Siglo Médico.. . . . . .  9 £ 11
1.390 494 1.884

RESÚMEN.
Para la Península., .  89.925*83 30.776*73 1£0.70£‘5GPara las A ntillas.. . . .  3.70o 1.284 4.989Para Filipinas.. . . . . . .  1.390 494 1.884

95.020*83 3£.554*73 1£7.575‘5Í
Ejemplares.

La tirada de El Imparcial representa según los datos facilitados por el Interventor ....................   778.000La de La Correspondencia de España. 660.000La de El Liberal..................................   403.000Madrid 15 de Noviembre de 188£.=E1 Director;general, Juan García de Torres.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. José Pastor y Magan, Gobernador civil de esta provincia,Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras públicas la subasta de acopios de conservación de la carretera de segundo^órden de Granada á Motril, por su importe de contrata 30.733 pesetas y 17 céntimos, he dispuesto que esta tenga efecto ante este Gobierno civil en el dia 16 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde.
La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 185£; y los presupuestos y pliegos de condiciónele se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 

Gobierno par & que ¡puedan ser examinados por los licitftdores^

Las proposiciones se* presentarán en pliegos cerrados con estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en cada subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; debiendo acompañarse á cada pliego documento que acredite haberlo realizado con arreglo á instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará una segunda licitación entre sus autores, abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo raénos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e j t a  
d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en la contrata de este servicio.Granada 9 de Noviembre de 4882.=*E1 Gobernador, José Pastor y Magan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio públicado con fecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta delos acopios de conservación de la carretera d e  (aquí elnombre de la que se desee licitar), se compromete tomará su cargo la conservación de la misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D. José Pastor y Magan, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras públicas la subasta de acopios para la conservación de la carretera de primer orden de Bailén á Málaga, en esta provincia, por su importe de contrata de !£.£73 pesetas 10 céntimos, he dispuesto que esta tenga efecto ante este Gobierno civil en el dia 16 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su tarde.La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 185£, y los presupuestos y pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno para que puedan ser examinados por los licitadores.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; debiendo acompañarse á cada pliego documento que acredite haberlo realizado con arreglo a instrucción.En el caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará una segunda licitación entre sus autores, abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.,Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en la contrata de este servicio.Granada 9 de Noviembre de 188£.=E1 Gobernador, José Pastor y Mag an.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado confecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de losacopios de conservación de la carretera de (aquí el nombrede la que se desee licitar), se compromete tomar á su cargo la conservación de 3a misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponent8 á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Gobierno de la provincia de Lugo,

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas de 31 de Octubre últim o, este Gobierno de provincia señala el dia 18 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en ei año económico de 188£ á 83 para la carretera de segundo orden de Lugo á Rivadeo, en esta provincia, bajo el tipo de £.974 pesetas y 47 céntimos.La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 485£; hallándose de manifiesto en la referida sección, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente en depósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 1£5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con; tal que no bajen de £5 pesetas.Lugo 11 de Noviembre de i882.=E l Gobernador, Francisco de P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de esta provincia con fecha 11 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con destino á la conservación de la carretera de segundo orden de Lugo & Rivadeo, se compromete tomar á su cargo los aeopios referidos para dicha carretera , con estricta sujeción á los ex presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. v . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo q u e será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete elpro^ ponente á la  ejecución dedos obras*)

(Fechan yvflrma.fc
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Gobierno d e  la  p r o v in c ia  d e  Segovia.
Sección de Fomento — Obras públicas.

ífBn virtud de lo dispuesto per la Dirección general de Obras 
•nñbHcas, este Gobierno de provincia ha señalado el 4m  11 del 
mró¿imo mes de Diciembre, y hora de doce a una de su tar
de para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne- 
«Osarios para la conservación .áe las carreteras de primero, se
cundo Y tercer orden 4® Madrid á Francia, Boeegmllas á  Segóvia 
% Sepúlveds á Atienza, baje los presupuestos de contrata que 
iespectiTOiaeate aseieaden á t e )  siguientes cantidades:

§*£as. Cents.

Madrid á F rancia . ......................................     • - • H - q-Íyí
■Boeeguillas á Segovia................................................
rSepúlveda á Atienza-   • — ................ t>. /4U 11

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos pol
la instrucción de 18 de Marzo de 1838, en las oficinas de esto 
Gobierno, hallándose de manifiesto para conocimiento aei pu
blico en la seoeion de Fomento del ftibmo los presupuestos de
stallados y pliegos de ‘Condiciones facultativas y económicas que 
han de regir-en las contratas. ^

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glados estrictamente al modelo que a continuación se inserta. 
°  Las cantidades que han de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en las subastas serán las ael 1 por 
áOO del presupuesto de cada una de las mismas. ^

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de car
reteras; debiendo acompañar á cada pliego el  ̂documento que 
¿acredite haberlo realizado del modo que previene la referida
instrucción. , . . ,

En el caso que resultaren dos o mas proposiciones iguaies, 
®q .celebrará en el acto una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 100 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tai que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Ma©rid serán de cuenta del rematante.

Segovia Ib de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador interino, 
Antonio María Doz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno d é la  provincia d e   con fecha de  -----
de 188. y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la carretera de   se compromete
tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que comprenda más de una carretera de 
las expresadas, y que no se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia d e  S e v illa .
Sección de Fomento.—-Carreteras.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas se proceda á anunciar la subasta para contratar les 
acopios de conservación en el presente año económico para la 
carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á Huelva,
Í)or el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á 
a cantidad de 41.346 pesetas 12 céntimos, he tenido á bien se

ñalar el dia 9 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, para 
que tenga lugar el acto de adjudicación de dicho servicio.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el dia y hora citados, 
en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se halla 
de manifiesto y á disposición del público el presupuesto deta
llado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo ¿  las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción, y  la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de 
cuenta del rematante el importe de la inserción del anuncio en 
los periódicos oficiales.

En el caso que resultaran iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Noviembre de Í882.=E1 Gobernador, José Ma
ría Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
# D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 del 
mes de Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el presente año económico 
para la carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á 
Huelva, se compromete tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
risa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á 
dichos acopios.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas se proceda á anunciar la subasta para contratar los acó* 
pios de conservación en el presente año económico para la car
retera de tercer órden de Ecija á OI vera, por el importe de su 
presupuesto de contrata que asciende á la cantidad de 5 615 
pesetas 26 céntimos, he tenido á bien señalar el dia 9 de Di
ciembre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el 
acto de adjudicación de dicho servicio.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en el dia y hora citados, en el 
local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se halla de 
Eaaniíiesto y á disposición del público el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y  económicas que han de 
regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
ü»££jladas literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente corno ga
rantía para tomar'parte en ’ la subasta será el i por 100 dsl 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo álas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
sal pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción y la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de cuenta 
del rematante el importe de la inserción del anuncio en ios pe
riódicos oficiales.

En el caso que resultaran iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en Ja citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos cu 121: 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de ios licitadores 
•con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Noviembre de 1882.=Ei Gobernador, José Ma 
ría Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de la provincia con fecha 9 del m?s 
de Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación eft pública subasta de 
ios acopios de conservación en el presente año económico para 
a carretera de tercer órden de Ecija á Olvera, se compromete 
tomar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejwrandc 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por lo que se compromete á dichos 
acopios)

(Fecha y  firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Sección de Fomento.— Montes.
No habiendo dado resultado la subasta de los productos 

utilizables del incendio ocurrido el dia 3 de Agosto en el monte 
Alto de Zuera, se precederá á segunda subasta bajo el misme 
tipo de 60.000 pesetas.

La subasta será dobla y simultánea en la capital de la pro
vincia ante el Sr. Gobernador, y en la villa de Zuera en presen
cia del Alcalde, el dia 24 del actual, á las once de la mañana,

En la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia y 
en la Secretaría de la Municipalidad obran los pliegos de con
diciones para dicho aprovechamiento con objeto de que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar parte en aquel acto,

Zaragoza 8 de Noviembre de 1882.*=E1 Gobernador, Pedro A. 
Herrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según consta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio inserto en el Boletín ofi
cial, publicado con fecha por el Sr. Gobernador civil de la
provincia de Zaragoza, y del pliego de condiciones que debe 
regir para el aprovechamiento de los productos utilizables pro
cedentes del incendio ocurrido en el monte alto de la villa de 
Zuera el dia 3 de Agosto, se compromete tomar ¿  su cargo di
cho aprovechamiento, con sujeción á las expresadas coudicio- 
nes por la cantidad de . . . . .  (Aqüí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando el tipo fijado, cuya cantidad deberá es- ' 
cribirse en letra*) i

(Fecha y firma del proponeníe.)

Secretaria de la Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena 

y  de su Junta económica.
Habiéndose consignado involuntariamente en el edicto fe

chado en 8 del actual sobre nueva subasta para enajenar las 
calderas viejas de la goleta Caridad, que dicho acto habrá de 
celebrarse el dia 18 del presente mes, á las doce de su mañana, 
en vez de igual dia y hora del inmediato Diciembre, que es el 
designado para llevarse á cabo dicha subasta , se anuncia con 
objeto de que pueda llegar á noticia de los licitadores.

Cartagena 14 de Noviembre de !882.=E 1 Secretario, Cárlos 
Molina.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio Lara, 
Administrador que fué de Rentas Estancadas de Daroca, ó á 
sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término 
de 15 dias se presente ante esta Administración con objeto de 
notificarles la providencia dictada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en expediente seguido contra el mismo por 
el alcance que contrajo en el desempeño del mencionado des
tino.

Dado en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1882.=E1 Adm i
nistrador, José Díaz de Brito.

Administración del Correo Central.

DIA 17.3
Carias detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 416 Antonio Prieto y Puga,— Coruña.
417 Ascensión Rey.— Granada.
418 Bernardo San Juan— San Miguel de las Dueñas.
449 Dominica Olalla.—Aranjuez.
420 Eduardo Montojo.— Sanlúcar de Barrameda.
421 Francisco Panadero.— León.
422 Francisco Diaz.—Masiquilla.
423 Félix Sanz.— Godojoz.
424 Jerónimo B. Rodriguez.— Salamanca.
425 Juan Aguilera.— Lagastera.
426 Jacinto Palacios.— Medinaceli.
427 José Mendez.— En Franco.
428 Joaquina Artigas.—Albalate del Arzobispo.1
429 Lorenza Castro.—Velliza.
430 Leona Luna.— Santa Olalla.
431 Martin Gallego.—La Coronada.
432 Nicasio Zafra.— Zaragoza.
433 Pedro Moliné.—Zaragoza.
434 Pablo Mosto.—Sin dirección.
435 Pilar del Valle.— Alcandalete de la Jara.
436 Ricardo Tribelli.— Barcelona.
437 Sres. Mir y Compañía.— Barcelona.
438 Salvador Travado.—Buitrago.
439 Venancio Travilla.— Priego de Calcarrieu

Madrid 17 de Noviembre de 1882.«E1 Administrador, Je sé i 
María Soler. I

Gabinete Central d e  Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregado & 

á los destinatarios.
DIA 17.

Estación de origen. , , . Domiciliodel destinatario.

M órida... . . . . . . .  Jefe 5.* Sección, Di
rector Es trem e- 
ños.......................  sin señas.

B ilba o ..................  Basilio Saney  Guarnicionero, EMa-
cion Norte.

G ijon . .................  Emilio Pascual  Argensola, 15.
Cartagena.. . . . . .  Migues y Sánchez.. Sin señas.
C oru ñ a ................  Marquina, Ministe

rio de Gracia y 
Justicia................. Ausente.

Madrid 17 de Noviembre de 1882.— P. el Jefe d ñ G¿bínete
Central, G. del Rio.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ay untamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente Bayo, B6n 

Á. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodriguez, D. Juan Maiet y 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección da 
Ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento, cualquier 
dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

Madrid l i  do Noviembre ds 1882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. — 9

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

CAÑETE.
D Millan Diaz y Medina, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se siguen 

autos ejecutivos á instancia de D. Justo Lozano, y en su nom
bre el Procurador D. Pedro Carrasco, contra Felipe Minguez 
Villei, ambos vecinos de Landete, sobre reclamación de 900 pe
setas, habiéndose embargado para hacer pago á dicha cantidad 
los bienes siguientes:

1.° Una tierra secano en la partida de los Medianos, de c a 
ber dos almudes: linda por Saliente el Madrizo; Mediodía Ilde
fonso Minguez; Poniente el rio, y Norte D. Manuel José A lm o
na cid, valorada en 150 pesetas.

2.® Otra en la partida de los Pinos de Juanete, de caber un 
almud: linda á Saliente oamino de Requena; Mediodía herede
ros de Antonia Martínez; Poniente Ildefonso Minguez, y Norte 
el Madrizo, valorada en 50 pesetas.

3.° Otra en la partida de la Dehesa , de caber tres almudes: 
linda por Saliente Francisco Fernandez; Mediodía y Poniente 
Lleco, y Norte camino de la Dehesa, tasada en 105 pesetas.

4.® Otra en la partida de los Mielgos, de tres almudes: linda 
á Saliente el rio; Mediodía D. Mariano González; Poniente Don 
Juan José Mateo, y  Norte el camino, tasada en 150 pesetas.

5.° Otra en la partida de las Corchuelas, de caber una fane
ga: linda por Saliente Meliton Huerta; Mediodía Agustin Saiz; 
Poniente herederos de Antonio Martínez, y Norte Juan Julián 
Minguez, valorada en 100 pesetas.

6.® Otra en la partida de la Dehesilla, de caber un almud: 
linda á Saliente María Martínez; Mediodía José Antonio Sán
chez; Poniente Pelegria Martínez, y Norte la acequia, valorada 
en 40 pesetas.

7.® Otra en la partida de la vuelta del Carril, de un almud: 
linda á Saliente el rio; Mediodía María Martínez; Poniente Don 
Manuel José Almonacid, y Norte José Antonio Sánchez, valora
da en 30 pesetas.

8.® Otra en el Llavazo, de una fanega: linda á Saliente A n 
drés Acebron; Mediodía, Poniente y Norte Julián Minguez, ta
sada en 120 pesetas.

9.® Otra en el Prado Navarro, de siete celemines: linda á 
Saliente y Norte María Martínez; Mediodía camino de Fuen- 
telespino, y Poniente la Ceja, valorada en 223 pesetas.

10. Una casa en el pueblo de Landete, dividida en cinco v i 
viendas, sita en la plazuela de San Cristóbal: linda toda ella 
por Saliente Pedro Clemente; Mediodía calle Larga; Poniente 
Doña Francisca López, y Norte callejón de San Cristóbal, va
lorada en 2.375 pesetas.

Todas las expresadas fincas radican en término de Landete, 
las cuales por providencia de este dis, y á solicitud del Procu
rador Carrasco, se sacan á subasta pública, para la cual se ha 
señalado el dia 18 de Diciembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
présentela circunstancia de no haberse suplido préviamente 
la falta de títulos de propiediad de las indicadas fincas; por 
lo cual el rematante queda en la condición de verificar la ins
cripción omitida ántes del otorgamiento de la escritura de ven
ta en el término de tres meses, siendo ce cuenta del propieta
rio los gastos y costas qae se causen por 1, resistencia del mis
mo á ha cr la inscripción.

Dada en Cañete á 10 de N ovLm lra de 18S2.=Millan Diaz y  
M edina.=Por su mandado, Francisco García. X —626
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MADRID.—HOSPITAL.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  

del d is trito  del Hospital de esta Corte, fecha 14 del ac tua l, se 
em olaza en form a por segunda vez y térm ino de cinco dias á 
los que se crean con derecho á un censo de 28.000 rs. de cap i
ta l  y 700 de réditos anuales al 2 por 100, im puesto por Don 
Ju an  Manuel E charri, como apoderado de D. B enito González 
Ojea, en escritu ra  de 31 ele Julio de 1770 sobre la casa núm e
ros 43 antiguo, 34 moderno de k  calle del Caballero de Gracia, 
á  favor de la memoria y patronato  que fundó Doña Manuela Te
jero, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezcan á m os
trarse  parte en la  dem anda civil o rd inaria  in terpuesta  por el 
poseedor de la referida casa D. Santos P -rez N avarro sobre que 
se declare cancelado el repetido censo; bajo apercibim iento que 
de no com parecer Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Noviembre de 188$ .= E i E scribano, A ntonio 
M arees. A —626

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
C o m p a ñ ía  d e  lo a  f e r r o - s a m l e s  e c o n ó m i c o s  

d e  V i l l e a ia  á  A l c o y  á  Y e  o la  y  A l c u d i a  d o  G r e s p ín s .
Los señores socios fundadores y los que solicitaron acciones 

ce ia m ism a se serv irán  pasar per las oficinas del Banco Ibé * 
rico, Ancha, 24, principa), los dias 18 al 2o del corriente, de 
nueve a doce de la m añana, para recoger ios correspondientes 
títu los, prévio el pago de 95 pesetas por acción, ó sea el d iv i
dendo pasivo de 20 por 100, ¿ tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 6 /  de los estatu tos.

Barcelona 14 de Noviembre de 1882.—Por el Consejo de 
adm inistración, el Secretario, B altasar Marqués. X —621—7

B a n c o  H ia p a n o -C o lo n ia l .
Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. l.° del R eal decreto 

de 12 de Junio de 1880, tendrá lugar ei décimo sorteo ¿e am or
tización do los billetes hipotecarios del Tesoro do la isla  de 
Cuba í \ día 1.° de Diciembre próximo, cuya am ortización, co n 
form e á la Real orden da 26 del mism o Junio, se h ará  como 
ios anteriores por m ilésim as partes, debiendo am ortizarse en 
este décimo trim estre  5.250 de ios 750 000 em itidos.

E i sorteo se verificará públicam ente en Barcelona, en la sala 
de sesiones de este Banco, á las once de la m añana del referido 
dia í.° de Diciembre, y lo presidirá el Presidente del Banco ó 
quien haga sus;veces, asistiendo además la Comisión ejecutiva, 
D irector-gerente, Con 1 ador y Secretario general. Del acto dará  
fó un N otario, según lo previene el R eal decreto de 12 de Junio  
de 1880.

Antes de in troducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 037 bolas sorteables y se ex trae rán  
deV iias siete, cuyos núm eros quedarán am ortizados en cada 
uno de los 730 m illares de los títu los em itidos, resultando, por 
consecuencia, am ortizados los 5.250 billetes correspondientes á 
este sorteo.

El Banco publicará en los periódicos oficiales los núm eros 
de los billetes que en cada m iliar queden am ortizados, y de jará  
expuestas al público en este establecim iento las bolas que h a 
yan  salido en el sorteo.

Barcelona 15 de Noviembre de 188$.=E1 G erente, P. de So- 
tolongo. X —627

Bolsa d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia  17 de Noviembre de 1882, comparada 

ccn la áel dia anterior .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.--------------------------------
Dia i 6 . Dia 4 7.

Renta perpétua al 3 por 400 interior  28*37 S8’35-27 R2- 2Q
pequeños. 28*35 »

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por i 00 interior   '6545  65*10—05-65 0[0~

64*80-85-95 
pequeños. 65*20 65*05-65 0{0-05‘5 5

Idem id. al 4 por 4 00 exterior    64*35 64*30-25-20-64 Q[0
■no publicado. 64*30 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 100  56*60 56*40

Títulos provisionales d? Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 0 0 . . . .       78'35 78*85-80-45-20-25

pequeños. 78‘30 78*50-55-30-70-45
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 99 0[0 98*95-90-95
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 4 00

anual............................... ................................... 9S'83 9
Acciones del Banco de España..........................  » 4 i0  0[0

no publicado. 4 10 0¡d »
Idem del Banco de Castilla  ...........  165 0[0 »
Idem del Banco Agrícola de E spaña.  » »

C a m b io s  o ñ c i& les  s o b r o  p la s sa s  d e l  B e fn o .

DAÑO. I BENEFICIO i  DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ... .  par. •» L o g r o ñ o ....  p>ar. x>
A lcoy   » i ¡4 Lorca.  par. »
A lic a n te ... . .  par. » L u g o .. . . .  . .  par. »
A lm ería  par. * Málaga  » 4t8
A v ila .  3 [8 » Murcia   par. a
Badajoz  4 [8 » Orense  par. »
B arce lo n a ... par. » O v ie d o .. . . . .  » 4^8
B éjar  4 {2 * F a le n c ia .. . .  par. »
B ilb ao   par. » Palma M alí/ par. 9
Búrgos  par. » P am plona ... i [4 »
Cáceres  i p  * P ontevedra. par. »
C ádiz  RS » Reus...................... » R 4
C artagena... par. 9 Salam anca.. par. »
C aste lló n .... par. » S. Sebastian. » R 8
Ciudad-Real. p¿r. » Santander... par. »
C ó r d o b a ..,. .3 RR Sta.C ruzTfe. »
C oruña  •» 4r8 S a n t ia g o .. . .  par. *
C u en ca   par. » Segovia  par. 9
F erro l  4j4 » S ev illa   R4 9
Gerona  par. » S o r ia   4 {2 »
G ijo n ..   par. » T arragon a.. par. »
G r a n a d a .... 4 {4 s T eruel  par. »
Guadalajara. par. a Toledo. . . .  4\S a
Haro....................  » 4 [8 Tudela  4 [2 9
H u e iv a   » i [3 V alencia  » 4 t 8
Huesca  par. » V aliadolid ... par. »
Jae.n   par. » v ig o .   » -Sr4
Jerez F ron t/ par. » Vitoria  par. »
León   par. % Z am ora.. . . .  par. »
Lérida  par. 9 Z araeoza .... 4tS »
L inares  9 4¡3 J

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  16 DE N O V I E M B R E ,

(B por 100 exterior   á 27 0[0.
 ̂ 3 por 4 00 interior.....................  á *

Fondos españoles. . .  ( Deuda perp, al 4 por 4 00 . . . .  á 62*50.
1 ídem  amort. al 2 por 400 ext. á 43 0̂ 0.
\ Obligaciones sobro las Adua

nas de Cuba...........................  á 495*00.

Fondos franceses... j jí p í  i oo’. . ! ’. á  444*00.* 
Consolidados ing leses   á 4 02 3[16.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*20.
París, á 8 dias vista, fr., 4*94 p.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Noviembre de 188$.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

ISORAS. barómetro TERMÓMETRO • DISECGí0iíi HSTAB0

t cUs8 del Tiíato- delmilímetros. Seco. S o

6 de la a i.. 705*78 7*9 5*5 N. O. . Viento. C asicub .0
9 de la m .. 708*3! 9 0 6*0 N N. O. B /  l ig /  M. nuboso.

42 del d ia . .  708*80 44*8 6 8 O  ídem  . .  Casi c u b /
3 de la t . . .  708*60 4 4*2 5*4 O. M. O. B r isa .. Ais. nubes.
6 de la t . . .  709*69 8*2 4*7 N. O .. .  Viento. D.°, a u /b .
9 d e l a n . .  7 í 0‘0i 5*0 3 ‘0 O  C alm a. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . .   42*6
Idem m ínim a....................      4*4

D iferencia   ...................     8*2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 4 6*9
Idem id. dentro de una esfera d 8 cristal.............................  87*9

Diferencia.*................ .............................................   21*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable    4 7*4
Idem mínima i d .......................................... ................................. 4 *7

Diferencia........................ ...............................................  45*7
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)............................     505
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........ . . .................. 5*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo  

de la n och e...................     ~M*0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)  ....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la  Península á 
las nueve de la m añana , y  en Francia é Italia á las siete , el 
dia i  7 de Noviembre de 188$.

Altura Tempera- Diroc- Fuerxa
barométrica tura , Estado Estada

LOCALIDADES, á 9o y al ni- en grados e*<>a dei áel
vel del mar centesi- ^  t • t áel cielo, de la mar

en milímetros mal©*.

S. Sebastian. 763 3 40 3 N. O .. V .°fte . L lu vioso .. Agitada
B ilbao...........
O v ie d o .. . . . .  768*5 8 0 , 0 . . . . . . __B r isa .. L luvia__  a
C oruña(7h).
Santiago-----
Orense  768 4 40 5 S E . . .  Calma. N ubes.. . .  »
P onteved ra . 768 2 .4.0*2. N , 0 . . .  Id e m .. N u b o so ... »

Gporto  769*9 4 3*3 N  V iento . Ais. nubes. A. a g t /
Lisboa (8 h.). 770*2 » N .O .. .  B / f t e .  M. nuboso. T ra n q /
C á c e r e s ... . .  » 4 0*2 O . . . . . .  B r isa .. N u b o so ... *
Badajoz  765*0 4 3*0 O Calm a. Idem   »

S .Fern. (7 h.) 768*4 43 4 N. O ,. V ien to . Ais. nubes. Gleaie
Sev illa   765*6 44 6 N. O .. .  Calma . Desnegado. »
Tarifa  787*2 45*2 N. O. B r isa .. C ubierto.. Tranq’/
G r a n a d a .... 766*5 4 0*5 O Calm a. Casi c u b / »

C artagena... 763‘8 46*5 M  V iento. Celajes Rizada.
Alicante  764*5 46 6 N. O B r isa .. Ais. nubes, idem .
M urcia ... . . .
V a le n c ia .. , .  762'8 44*8 N .O .. .  Id e m .. Despejado »
P a lm a   759 9 44 0 N . O. . .  V ien to . Casi desp.0 Agitada
B arcelon a ... 751*2 40‘0 N . O . . .  B r isa .. Despejado. »

T eru el.. . . . .  785‘3 3*0 N............. ídem  . .  Id e m   »
Zaragoza-----
S o r ia   764 4 4*6 N. O . . .  ídem . .  Id em   »
Búrgos   768 8 3*7 N  Calma. C e la je s .. .  »
V aliadolid. . 768*3 40 0 N. O . . . Idem . .  Nuboso . . .  »
Salam anca.. 765 3 8*7 N . O . . .  Viento. Cubierto . »

M adrid  766 2 9 ‘0 N. N. O. B / lig a M. nuboso i>
Escorial  770*9 5 2 N. O . . .  Viento. Cubierto. »
Ciudad-Real. 766*9 9*1 O, B risa.. N u b o so ... »
A lbacete  767*5 8‘0 N . O . . .  Id e m .. Id e m   »

París   754*4 3‘8 N. O .. Idern . .  í d e m . . . . .  *
G ris-N ez.. . .  753 2 5*0 N. E. . .  Calma. C ubierto.. »
St. M athieu.. 7615 7 7  N  Brisa. íd e m   ©
Isla d*Aix. . .  "60*7 8*5 N. N. O. V.° f te . Nuboso . . .  ®
Biarritz  762*9 4 1*0 N . O . . .  í d e m . .  L lu vioso .. »
C le r a io n t ... 764*4 4*0 N. O , .  Yiento. C ubierto.. »
C ette ..............
S icie.................... 753*0 9*0 O. N. O.  V.° fte. N u b o s o .. .  »
N iza   747*2 5*6 S. O  Viento. Despejado. »

Malta, . . . . . <
Paáermo. . . .
N ápoies.........
Ro ma . . , , . . .

aBYBASADO.

Dia K .

V aidesevilla.l 767*1 ¡ 4  1*0 ¡E ¡Calm a. ¡Despejado.! *

N ota . A la s  c in co  h o ra s y  cu a ren ta  y  c in co  m in u to s  de la  
tard e, á n te s  d e  cerrada  la  n och e y en co n d ic io n es  d esfa v o ra b les  
d e ilu m in a c ió n  lu n a r , se h a  ob servado en M adrid u n a  h e r m o sa  
a u rora  b oreal de co n to rn o s m a l d efin id os, pero de in te n s a  c o 
lo ra c ió n  v io la d a , y  que del N . O. se e x te n d ía  h a sta  e l N . N . E ., 
e le v á n d o se  com o tre in ta  grad os sobre el h o r izo n te . S u  d u ra c ió n  
h a  s id o  breve. A la s  se is  h oras hab ía  y a  d ism in u id o  de e x t e n 
s ió n  é in te n s id a d , y  á la s  se is  y cu arto  con  d ificu lta d  se  p e r c i
b ían  por e l N. su s  p ostreros d e ste llo s . L a perturbación , m a g n é 
tic a  d a tab a  de lo s  tres  d ia s a n teriores, y en  e l m o m 'm to  de la  
p resen ta c ió n  de la  au rora  la  a g u ja  de d e c lin a c ió n  se  d esv ia b a

hacia el O, quince m inutos de arco  m énos que de ordinario  a  
la m ism a hora. E n la superficie del Sol tam bién se h an  adver
tido en los pasados ú ltim os dias considerables pertu rbaciones 
ó form ación de m anchas de asom brosa m agn itud .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense, Pa.leneia 
Pam plona, San S ebastian  y S an tander. * r

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos por la  A dm inistración  principar de 
M ataderos públicos, In tervención  del Mercado de granos*y V k  
s ita  de policía urbana, re su ltan  ser los precios de los a rtícu lo s  
de consum o en el dia de ayer los siguientes:

Garne de vaca, de 1*17 á i ‘37 pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, do 1‘35 á 1*41 pesetas el k ilógram o.
Idem  de ternera , de l ‘$o á 4*$0 pesetas el kilógram o.
Idem  de cordero, de 1*41 4 1*67 pesetas el kilógram o» V
Idem  de oveja, de 1*$$ á l ‘$8 pesetas el kilógram o. £ |
Despojos de cerdo, de 1*10 á iSlO pesetas el kilogram o. 
Tocino añejo, de $*10 á $*$0 pesetas el.'kilógramo.
Idem  fresco, de $‘10 á $*$0 pesetas el kilógram o.
Idem  en canal, de 1*99 á $‘03 pesetas el k ilógram o.
Lomo, de $ ‘75 á 3 pesetas el kilógram o.
Jam ón, de $‘50 á 4*50 pesetas el kilógram o.
Pan, de 0 ‘50 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el k ilógram o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógram o.
Carbón vegetal, de 0*15 a 0*$0 pesetas el kilógramo»
Idem m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógram o.
Idem  de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el k ilógram o.
Jabón, de í  á  1*30 pesetas el kilógram o.
P a ta tas , de 0*10 á 0*$G pesetas el kilógram o.
Aceite, de í ‘10 á 1*30 pesetas el litro  y  á 13*50 el decáliiro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas- ei litro  y de 7 á 8 el decálitro* 
Petróleo, de G475 á  0*80 pesetas el litro  y  de 8*$0 á 7‘50 el 

decalitro.
T rigo (precio medio), á 8$*89 pesetas el hectó litro .

Beses degolladas.— V acas, $34. — C arn ero s, $71.—Terne
ras, 93.—Cerdos, $79.—Ovejas, 173.—T otal, 1.050.

Su peso en k ilóg ram os.. . . . . . . . .  4$.169‘7$.

Bel parte rem itido por la A dm inistración p rincipa l de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. Pica. CénU. Puntos de recaudación. Pía#. Génts*

T o l e d o . . . . .   944*4$ C iudad-R eal  788‘1 i
S egov ia   l.$57‘83 C orreos.....................  $$6*47
N orte .................... 10.$$7‘0 8 ! M ataderos...............  $3.041*20
B i l b a o . . . . . .   1.313*51 M ostenses.. . . . . . .  749*45
A ra g ó n ......................  _ 930'7 8 ¡ Im p e r ia l.................. 6$7‘54
V a len c ia .. . . . . . . . .  $.798*44
M ediodía   $6.066*48 T o t a l . . . . .  68.871*31

__________________
M adrid 17 de N oviem bre de 188$.

A n u n c io » .

L  EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DI 
l i  distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid,4,á una^peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Máximo, Obispo-, San Román y  Santa Eufrasia, mártires, 
y San Odón, Abad.

C uarenta H oras en la iglesia parroqu ia l de S an  Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑ OL.— A. las ocho y  m edia.—F u n d ó n  82 
de abono.— Turno  $.° par. — El celoso de s í m ism o .— ¡Firme* 
Coronell

TEA TRO  DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  m e d ia .-  
Funcion  50 de abono.—T urno p a r .—El planeta Venus.

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y m edia.—Función 36 
de abono.—T urno 6/ —La m ariposa.— Pobre porfiado.

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Tercera de la Compañía ita lian a  de Gemina C uniberti.—Agua c 
carbone.—II prim o dolore.—Babbo cativo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—F un
ción 19 de abono.—T urno  4.°—M secreto.— Un plato del Japón. 
In term edios per el sexteto.

TEA TRO -CIRCO  DE PR IO E .— A las  ocho y  m ed ia —La 
mascota.

TEA TRO  DE VARIEDA DES. — A las ocho y  m e d ia .-  
A bril y Mayo.—La copa de la amargura.—Luces y sombras.

TEA TRO  LA RA .— A las ocho y  m e d ia — T urno  %' par.— 
Calvo y  compañía.—B ar  en> no d a r .— Ya somos tres.

TEA TRO  M ARTIN.— A las ocho y m edia. — Ros p e ta r iis-  
tas.—De Vitigudino.—El Marqués déla Viruta.—Justa venganza^

G RAN PANORAMA NACIONAL D E MADRID.—Paseo de 
la  C astellana.— Batalla de Tetuan , por C asteliani. A bierto a 
público todos los dias, desde la  sa lida  á  la  puesta del sol. e n 
tra d a  u n a  peseta.


